
  

                       

Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

ACTA  D E  LA  S ES IÓ N  O R D I NA R IA  D E  P L E N O  CE L EB R A DA  E L  D Í A  V EI N T IO C H O  D E
M AYO  D E   DOS MIL VEINTICUATRO.

ASISTENCIA:                                                                                                       

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a
CONCEJALES:
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delí�s Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Antónia Sófí�a Yuste Garcí�a  IU-Andalucí�a 
M.ª Esperanza Ocan+ a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE-Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Ana Mª Campaneró Martin PP-Andalucí�a 
Jóse�  Miguel Carmóna Berenguer PP-Andalucí�a.
Mª Lóurdes Linares Rómó� n PP-Andalucí�a
SECRETARIA:
Dón+ a Irene Mórenó Nietó
INTERVENTOR:
D. Juan Jóse�  Yebra Ló� pez 

   En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las diecinueve
hóras del  dí�a  veintióchó  de  mayó  de  dós  mil
veinticuatró,  se  reunierón
en  el Saló� n de Plenós de esta Casa Cónsistórial,
lós miembrós del Ayuntamientó Plenó anótadós al
margen  cón  óbjetó  de  celebrar  en  primera
cónvócatória  la  sesió� n  órdinaria  prevista
Reglamentó  de  Organizació� n,  Funciónamientó  y
Re�gimen Jurí�dicó  delas Entidades Lócales,  de 28
de nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó
la  ópórtuna  citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la
sesió� n el Sr. Alcalde D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
asistidó de la Secretaria de la Córpóració� n,  Dón+ a
Irene Mórenó Nietó y el   Sr. Interventór, D.  Juan
Jóse�  Yebra López

Abierta la sesión se procede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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El Sr. Alcalde - Presidente  D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da cómienzó al Plenó órdinarió del 28 de Mayó de
2024.

A cóntinuació� n se prócede a tratar el puntó primeró del órden del dí�a de la sesió� n.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  PLENO  DE  20  DE
MARZO DE 2024 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE 14 DE MAYO 2024.
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El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal
PP-A Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n la cual manifiesta acuerdó respectó a lós bórradóres  de acta.

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz  en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez el cual manifiesta acuerdó respectó a lós bórradóres  de acta.

Nó habiendó óbjeciónes a lós  bórradóres de acta se aprueban pór unanimidad de lós miembrós presentes.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.-DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS  GENERALES  RELATIVO  A  LA
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PLAN LOCAL DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS (PLIED)
DE ALMODÓVAR DEL RIO ELABORADO POR LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA (Gex 2023/13648)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a dictaminada favórablemente
pór  la  Cómisió� n  Infórmativa  de  Asuntós  Generales  relativa  a  la  apróbació�n  próvisiónal  del  Plan  Lócal  de
Instalaciónes y Equipamientós (PLIED) de Almódó� var del Rí�ó, elabóradó pór la Diputació� n de Có� rdóba , cuyó tenór
literal es el siguiente: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

En este Ayuntamiento, y bajo expediente con referencia GEX 13648/2023, se  tramita procedimiento sobre
aprobación del Plan Local de Instalaciones y  Equipamientos Deportivos (PLIED), constando la aprobación inicial del
mismo  mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión de 31 de  enero de 2.024.  

De  conformidad  a  la  normativa  aplicable  (Decreto  48/2022,  de  29  de  marzo,   por  el  que  se  regula  el
Inventario  Andaluz de Instalaciones  y  Equipamientos  Deportivos  y  los  Planes  de Instalaciones  y  Equipamientos
Deportivos de Andalucía),  se remitió el Proyecto de PLE ID inicialmente aprobado a la Consejería competente   de la
Junta de Andalucía en materia de deporte, que, tras requerimiento de  adaptación que estima conveniente y que es
realizada desde este Ayuntamiento,  emite el preceptivo Informe favorable con fecha 29 de febrero de 2.024.  

Consta en el expediente que el Proyecto de PLE ID se ha expuesto al público  por plazo de un mes mediante
Anuncio insertado en el Boletín Oficial de la  Provincia de Córdoba número 58, de 22 de marzo de 2.024 y en el Tablón
de  Edictos del  Ayuntamiento,  también con inserción de fecha 22 de marzo de 2.024,   certificándose por  la  Sra.
Secretaria que durante dicho plazo no se han presentado  alegaciones.  

Constan incorporados en el expediente:  

-  Certificado  acreditativo  de  la  conformidad  de  las  determinaciones  del  proyecto  de  Plan  Local  con  el
planeamiento urbanístico en vigor.  

-  Informe  del  Departamento  de  Prevención  y  Control  Ambiental  de  la  Delegación  Territorial  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de Córdoba, de 4  de marzo de 2.024 (s/expte. CSPA-24-025) en el
que se concluye que el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos presentado por el Ayuntamiento de  
Almodóvar del Río no requiere someterse a Evaluación Ambiental Estratégica, al no  encontrarse dentro del ámbito
de aplicación del artículo 36 de la Ley 7/2007, de 9 de  julio.  

Procede, por tanto y conforme a la citada normativa, que el Pleno del  Ayuntamiento adopte, si lo estima
oportuno, acuerdo aprobando provisionalmente el  PLIED y disponiendo el impulso de los siguientes actos a realizar
en el  procedimiento administrativo.  

3

ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

2E170FB134B3913BB0B0

Firmado por SECRETARIA MORENO NIETO IRENE el 05-08-2024

VºBº de ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 05-08-2024

2E17 0FB1 34B3 913B B0B0
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  

                       

Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

Por lo expuesto se propone ACORDAR: 

PRIMERO: La aprobación provisional del Plan Local de Instalaciones y  Equipamientos Deportivos (PLIED).  

SEGUNDO:  Requerir  a  la  Consejería  de  Turismo,  Cultura  y  Deporte  de  la  Junta  de  Andalucía  nuevo  Informe  o
ratificación del ya emitido, adjuntando:  

- Certificado acreditativo de la conformidad de las determinaciones del proyecto de   Plan Local con el planeamiento
urbanístico en vigor.  

- Informe del Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación  Territorial de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul de Córdoba, de 4  de marzo de 2.024 (s/expte. CSPA-24-025) en el que se concluye que el
Plan Local  de Instalaciones y Equipamientos Deportivos presentado por el Ayuntamiento de  Almodóvar del Río no
requiere  someterse  a  Evaluación Ambiental  Estratégica,  al  no  encontrarse  dentro  del  ámbito  de aplicación  del
artículo 36 de la Ley 7/2007, de 9 de  julio.  

TERCERO:  Una vez recibido el  Informe citado en el  apartado anterior,  y  si  procede conforme al  mismo,  elevar
nuevamente el expediente a Pleno para la  aprobación definitiva del PLIED, con remisión de copia certificada del
mismo a la  Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, así como publicación del texto del  PLIED en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba, para su debida entrada en  vigor.”
                                                                                                             

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena explica que es un tra�mite administrativó, que es la
segunda vez que PLIED se trata en Plenó, que se devólvera�  a la Cónsejerí�a cón lós Infórmes pertinentes y que sera�
remitidó de nuevó a la misma. An+ ade que en principió cumple cón tódós lós requisitós que  nós han pedidó, y que
pór tantó tras el Infórme que emita la Cónsejerí�a  se traera�  de nuevó a Plenó para su apróbació� n definitiva. 

El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a lós Pórtavóces del PP-A y de PSOE-
A, nó queriendó intervenir ningunó de ellós en este puntó. 
                      
         El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes, que són lós 13 que
cómpónen  la  Córpóració� n,   la  Própuesta  de  Alcaldí�a relativa  a  la  apróbació� n  próvisiónal  del  Plan  Lócal  de
Instalaciónes y Equipamientós Depórtivós (PLIED) de Almódó� var del Rió elabóradó pór la Diputació� n de Có� rdóba

   Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

TERCERO: DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES RELATIVO A LA ELECCIÓN
DEL JUEZ DE PAZ TITULAR ( Gex 3649/024)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a dictaminada favórablemente
pór la Cómisió� n Infórmativa de Asuntós Generales,  relativa a la elecció� n del Juez de Paz titular 2024-2028,

“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA

(GEX 3649/2024)
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Visto el escrito de comunicación emitido por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla de
fecha 13 de marzo de 2024 donde se indica que ha expirado el periodo de cuatro años del mandado del cargo de
Juez de Paz Titular, debiendo este Ayuntamiento proceder al inicio de una nueva convocatoria pública. 

 Considerando que los Jueces de Paz y sus sustitutos serán nombrados para un periodo de cuatro años os
por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia correspondiente.

 Considerando que la actual juez de paz titular es Doña Adoración de los Reyes Gómez Moreno.

 Considerando que los Jueces de Paz y sus sustitutos serán elegidos por el Pleno del Ayuntamiento con el
voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta de  sus  miembros,  entre las  personas  que,  reuniendo  las  condiciones
legales, así lo soliciten. Si no hubiere solicitante, el Pleno elegirá libremente (articulo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y articulo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz).

 Visto que el anuncio relativo a la convocatoria para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular
de este municipio fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 70 de 11 de abril de 2024, en el Tablón de
edictos de este Ayuntamiento, así como trasladado al Juzgado de Paz y al Juez Decano de Posadas, finalizando el
plazo de presentación de solicitudes el día 10 de mayo de 2024.

 Vistas que las solicitudes presentadas en plazo son las siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI N.º REGISTRO  FECHA 

JOSEFA PIÑERO CARRASCO 48*****4M 005/RT/E/
2024/1928

14/04/2024

ADORACIÓN DE LOS REYES GÓMEZ
MORENO

46*****5 H 005/RE/E/
2024/2788

15/04/2024

RAFAEL GIL URBANO 48*****6 N 005/RT/E/
2024/2145

24/04/2024

 
 Considerando de conformidad con el articulo 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento serán remitido al Juez de Primera Instancia e Instrucción del partido, que
lo elevara a la Sala de Gobierno. Al Acuerdo del Ayuntamiento se acompañará una certificación comprensiva de
los siguientes extremos:

  -Referencia detallada de las circunstancias en que se produjo la elección.

 -Mención expresa de la observancia del quórum exigido por la Ley.
 

 -Datos de identificación y condiciones de capacidad y de compatibilidad de los elegidos.

 A la vistas de las instancias presentadas, teniendo en cuenta que el criterio que se ha seguido en este
Ayuntamiento siempre ha sido elegir un candidato que tenga conocimientos jurídicos.

 Visto  cuanto  antecede,  se  considera  que  el  expediente  ha  seguido  la  tramitación  establecida  en  la
Legislación aplicable procediendo a su aprobación.
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 Considerando que para la aprobación del presente acto se requiere mayoría absoluta de acuerdo con el
articulo 101.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en virtud de lo previsto en el articulo
22 de la Ley 7/1985, reguladora de bases de régimen, se propone la adopción del siguiente 

ACUERDO

 PRIMERO.-  Designar  a   Dª  ADORACIÓN  DE  LOS  REYES  GÓMEZ  MORENO,  con  NIF  46****5H  ,
domiciliada en C/ Alcolea, 18 , de Almodóvar del Río, Córdoba, quien dispone del título de graduado en
derecho, como Juez de Paz Titular.”

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena expóne que se  própuesta   cómó Juez de Paz Titular
a Dª Adóració� n de Lós Reyes Gó� mez Mórenó.

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz  del grupó municipal
PP-A, Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, la cual afirma estar de acuerdó cón la própuesta. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz  en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual afirma estar de acuerdó cón la própuesta. 

Nó habiendó óbservaciónes al respectó, se prócede a la vótació� n,

         El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes, que són lós 13 que
cómpónen la Córpóració� n,  la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la elecció� n de Juez de Paz Titular. 

 Se prócede a la lectura del cuartó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

CUARTO.-  PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA  APROBACIÓN  DE  LA  INSTRUCCIÓN  DE
FISCALIZACIÓN  E  INTERVENCIÓN  LIMITADA  PREVIA  DE  GASTOS  E  INGRESOS  Y  SU  POSTERIOR
FISCALIZACIÓN  PLENA  A  TRAVÉS  DE  TÉCNICAS  DE  CONTROL  FINANCIERO;  Y  DE  CONTRATOS
MENORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RIO (Gex 2024/5309)

Se  da  cuenta  al  Plenó  de  la  Córpóració� n  de  la  siguiente  Própuesta  de  Alcaldí�a  dictaminada
favórablemente,  pór  la  Cómisió� n  Especial  de  Cuentas,  relativó  a  la  apróbació� n  de  la  Instrucció� n  de
Fiscalizació� n e Intervenció� n Limitada previa de gastós e ingresós y su pósteriór fiscalizació� n plena a trave�s de
te�cnicas de cóntról financieró; y de cóntratós menóres del Ayuntamientó de Almódó� var del Rí�ó, 

“PROPUESTA ACUERDO

Visto  el  expediente  que  se  tramita  para  la  aprobación  de  la  INSTRUCCIÓN  REGULADORA  DE  LA
FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA DE GASTOS E INGRESOS Y SU POSTERIOR FISCALIZACIÓN
PLENA A TRAVÉS DE TÉCNICAS DE CONTROL FINANCIERO; Y DE CONTRATOS MENORES DEL AYUNTAMIENTO DE
ALMODÓVAR DEL RÍO (CÓRDOBA). 
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

Cónsiderandó que pór la Alcaldí�a se órdenó�  mediante Próvidencia de Alcaldí�a de fecha 07/05/2024 la
incóació� n de expediente para próceder a la apróbació� n de la citada Instrucció� n.

Vistó el infórme emitidó pór la Secretarí�a Municipal que cónsta en el expediente.

Vistó el infórme emitidó pór la Intervenció� n Municipal, en cumplimientó de lós artí�culós 219 del Real
Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó, pór el que se aprueba el textó refundidó de la Ley Reguladóra de las
Haciendas Lócales y 13 del Real Decretó 424/2017, de 28 de abril, pór el que se regula el re�gimen jurí�dicó del
cóntról internó en las entidades del Sectór Pu� blicó Lócal.

Cónsiderandó  que  la  cómpetencia  para  la  apróbació� n  de  la  Instrucció� n  córrespónde  al  Plenó  de  la
Córpóració� n, tal y cómó se deduce del infórme emitidó pór la Secretarí�a Municipal.

Pór ló expuestó, se eleva a Plenó, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la INSTRUCCIÓN REGULADORA DE LA FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA DE
GASTOS E INGRESOS Y SU POSTERIOR FISCALIZACIÓN PLENA A TRAVÉS DE TÉCNICAS DE CONTROL FINANCIERO; Y
DE CONTRATOS MENORES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO (CÓRDOBA).

SEGUNDO.- Publicar la Instrucción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, entrando en vigor una vez haya
transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.”

 El  Sr.  Alcalde-  Presidente D.  Ramó� n  Herna�ndez Lucena expóne que cómó se  planteó�  en la  Cómisió� n
Infórmativa, ló que se própóne es la módificació� n de la Instrucció� n de la fiscalizació� n cón la finalidad de subir, en
relació� n a lós cóntratós menóres, el lí�mite para que sea necesarió cumplir cón lós requisitós que marca el artí�culó
118 de la Ley de Cóntratós, en base a un Infórme de Intervenció� n, para así� cónseguir una mayór agilizació� n y
mayór cóntról de la própia Intervenció� n Municipal.

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal
PP-A, Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, la cual expóne que entiende que la fiscalizació� n de tantas facturas supóne
una carga de trabajó  extra  y   pregunta si  cabe la  pósibilidad de sólicitar   un ayudante  que cólabóre cón el
Interventór ,  de manera que se reduzca esa carga de trabajó sin necesidad de reducir las medidas de cóntról
financieró de este Ayuntamientó. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual plantea una duda, expóniendó que en el Infórme de
Intervenció� n se plantea a la Alcaldí�a un plan de acció� n para que se mejóre las dificultades que exigen el art. 38 del
Real Decretó 424/2017 , pór ló que sólicita que se le explique en que�  cónsistirí�a y lós efectós que pódrí�a tener. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena respónde a la  pórtavóz  del grupó municipal PP-A,
Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, indicandó que ójala�  viniera una Vicesecretaria ó un Viceinterventór y tener dós
habilitadós ma� s ya que la carga de trabajó que existe en el Ayuntamientó es grande peró que el próblema es que
nó hay habilitadós. 

 El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  respónde  al  pórtavóz  en  la  sesió� n  del  grupó
municipal  PSOE-A D.  Juan Javier Higueras Martí�nez,  indicandó que una vez que se aprueba la Instrucció� n  de
Fiscalizació� n se tendra�  que sentar cón el Sr. Interventór, el cual própóndra�  un plan de acció� n  para mejórar desde
un puntó de vista te�cnicó y pólí�ticó la ecónómí�a del Ayuntamientó
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

 El Ayuntamientó en Plenó aprueba pór  MAYORIFA de 10 vótós a favór  ( 7 vótós a favór  de IU-A y  3
vótós a favór de PSOE-A) y 3 abstenciónes del PP-A  la  Própuesta de Alcaldí�a relativa a la apróbació� n de la
Instrucció� n  de  Fiscalizació� n  de  Intervenció� n  Limitada  Previa  de  gastós  e  ingresós  y  sus  pósteriór
Fiscalizació� n Plena a trave�s de Te�cnicas de Cóntról Financieró; y de cóntratós menóres del Ayuntamientó de
Almódó� var del Rí�ó. 

 Se prócede a la lectura del quintó puntó del órden del dí�a de la sesió� n, 

QUINTO.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS RELATIVO A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA
MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  7/2024  EN  LA  MODALIDAD  DE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO
DESTINADO  A  ATENDER  LA  FINANCIACIÓN  PROPIA  DE  LAS  SUBVENCIONES  DE  PROYECTOS  DE
COOPERACIÓN  INTERNACIONAL  AL  DESARROLLO  2024   DE   LA  DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA  (  Gex
2024/5230)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a  dictaminada favórablemente
pór la Cómisió� n Especial de cuentas, relativa a la apróbació� n inicial de la módificació� n presupuestaria 7/2024 en
la  módalidad  de  cre�ditó  extraórdinarió  destinadó  a  atender  la  financiació� n  própia  de  las  subvenciónes  de
próyectós de Cóóperació� n Internaciónal al desarrólló 2024  de  la Diputació� n de Có� rdóba, cuyó tenór literal es el
siguiente: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vista la Providencia de Alcaldía de incoación de expediente de crédito extraordinario.

Vista Memoria justificativa,  sobre la necesidad de atender la financiación propia de las  subvenciones  de

Proyectos  de  Cooperación  Internacional  al  Desarrollo  2024  de  la  Diputación  de  Córdoba,  en  la  Modalidad  III-

Proyectos  de  Cooperación  de  Ayuntamientos  y  Las  de  la  Provincia  de  Córdoba,  en  el  que  el  Ayuntamiento  de

Almodóvar participa, por un importe total de 420,00 euros. 

Vistos  los  informe  emitidos  por  la  Intervención  Municipal  sobre  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de

estabilidad, y de control financiero permanente no planificable.

Considerando lo que prevén los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y 35 a 38 del  Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

En virtud de lo expuesto, previo dictamen de la Comisión Informativa, se eleva al Pleno de la Corporación la

siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria 7/2024, cuyo resumen es el siguiente:

Alta en presupuesto de gastos

Aplicación Denominación Importe (€)

920.790.00 Administración General. Transferencias de capital. Al exterior. 420,00 €

TOTAL GASTOS 420,00 €

Baja en presupuesto de gastos

Aplicación Denominación Importe (€)

920.830.08 Administración General. Anticipos reintegrables del personal. 420,00 €

TOTAL GASTOS 420,00 €

SEGUNDO.- Someter el acuerdo que se adopte a información pública por plazo de 15 días hábiles, mediante anuncios
en el Boletín Oficial de la Provincia y el el Tablón de Edictos del Ayuntamiento para que los interesados puedan
formular reclamaciones.

TERCERO.-  El expediente se entenderá definitivamente aprobado si  durante el plazo de exposición pública no se
presentan reclamaciones; a estos efectos por la Alcaldía se dictará Resolución elevando el acuerdo de aprobación
inicial a definitivo y ordenando la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente”
 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena expóne que la Diputació� n Próvincial saca unós
prógramas  para  aplicarlós  a  la  Cóóperació� n  Internaciónal,  y  que  este  Ayuntamientó  lleva  ya  variós  an+ ós
cólabórandó cón la ONG AMIGOS DE OUZAL, la cual trabaja en Cameru� n, an+ adiendó que en su ópinió� n es un
próyectó bónitó en el que participan variós pueblós. Explica que, en relació� n cón estós prógramas de Cóóperació� n
Internaciónal, el dineró que recibí�a el Ayuntamientó de parte de Diputació� n era el 100% y se pasaba directamente
a la citada ONG para apóyar sus próyectós y que este an+ ó Diputació� n ha decididó  que va a apórtar el 85%  del
próyectó,  que en este casó serí�an 2.380,00€, debiendó apórtar el  Ayuntamientó el  restó,  que serí�a   420,00€.
Cóntinu� a diciendó que este Ayuntamientó al nó tener partida para dichó gastó ha tenidó que recurrir a quitar ese
impórte  de  ótra  partida  y  destinarla  a  Cóóperació� n  Internaciónal.  Cóncluye   aclarandó  que  tras  hablar  cón
Intervenció� n se pretende retirar el impórte de lós  420,00€ de la partida de Anticipós Reintegrables y destinarló a
Cóóperació� n Internaciónal. 

 El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez Lucena,  cede la  palabra a  la  pórtavóz del  grupó  PP-
Andalucí�a Dn+ a.  Ana M.ª  Campaneró Martí�n,  la  cual  expresa que esta�n  a  favór de este Próyectó,  y  que es  un
próyectó  cómu� n  cóm  ótrós  pueblós  del  alrededór  cómó  són  Pósadas,  San  Sebastia�n  de  lós  Ballesterós  ó  La
Guijarrósa. An+ ade  que vista la nueva situació� n que se plantea desde Diputació� n que les parece bien participar cón
una  pequen+ a  cantidad,  de  fórma  que  seamós  sólidariós  de  fórma  real,  participandó  el  Ayuntamientó
ecónó� micamente y nó só� ló apórtandó lós que nós viene desde ótra Institució� n cómó en an+ ós anterióres. Cóntinu� a
preguntandó  que  debidó a que durante variós an+ ós se ha estadó recibiendó este tipó de subvenció� n pór parte de
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Diputació� n pór que�   nó existe ya  esa partida en el capí�tuló de Ingresós  y de Gastós  desde hace muchó tiempó.
Cóncluye pidiendó  al Equipó de Góbiernó que debidó a este cambió de situació� n, que ló tengan en cuenta a la hóra
de elabórar lós Presupuestós 2025, para que esta partida ya exista, y que exista nó só� ló cón el 15% del próyectó,
que són unós 420€ para este an+ ó, si nó que pueda existir cón una cantidad algó ma� s amplia,  pór si Diputació� n
variara de nuevó lós pórcentajes, nó vólviera a  ócasiónar  así� una módificació� n de partidas presupuestarias, de
manera que se anticipe el Ayuntamientó a la situació� n que pueda generarse. 

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la  pórtavóz en la sesió� n  del
grupó  municipal  PSOE-A  D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez,  el  cual  manifiesta  que  esta�n  cóntentós  cón  que
Almódó� var del Rí�ó nó se quede atra� s en lós próyectós de Cólabóració� n. Cóntinu� a pidiendó que cuenten siempre
cón ellós para llevar a cabó pólí�ticas pu� blicas de Cóóperació� n, lucha cóntra el hambre, desigualdad, y pór la paz y
justicia sócial. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, agradece el apóyó a lós miembrós representantes
del grupó pólí�ticó PSOE-A  y PP-A, y resalta su impórtancia. Si bien, aclara que cuandó las subvenciónes vienen de
ótrós órganismós, presupuestariamente nó esta�n óbligadós a incluirlas en lós Presupuestós, ni cómó gastós ni
cómó ingresós, pórque nó se saben las cantidades fijas. Indica que se puede incluir alguna , arbitrariamente, cómó
se  hace  cón  las  del  SEPE  en  PFEA,  pór  el  recórridó  de  muchós  an+ ós  que  tienen,  peró  que  ló  que  se  hace
nórmalmente es que cuandó las cónceden, se generan cre�ditó y pósteriórmente,  se genera el  gastó,  cómó ha
ócurridó  en  este  casó.  Cóntinu� a  expresandó  que  se  trata  de  un  próyectó  muy  bónitó,  que  cónsiste  en  la
cónstrucció� n de 2 aulas en Cameru� n, destinadas a educació� n. An+ ade que se trata adema� s de un próyectó cón un
largó recórridó, que es la idea de la Cóóperació� n, pór ló menós la que tienen en Izquierda Unida, y que nó es una
cósa puntual, indicandó que piensa que en esó cóincidira�n tambie�n lós dema� s grupós presentes. Afirma, que le
satisface la idea de que quieran aumentar la partida de Cóóperació� n, indicandó que ló tendra�n en cuenta y que se
pueden sentar para ver que cantidad póner en lós pró� ximós Presupuestós. Cóncluye  que hasta el 0,7 es ló que
óbliga la Ley y que es ló que serí�a ideal, peró que si bien e� l cree que cón la nueva Ley de Cóóperació� n, es una de las
cómpetencias que quiza� s tenga el Ayuntamientó y que puedan, el an+ ó que viene, crear una partida directamente
cón este óbjetivó.

  El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó municipal
PP-A, Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, la cual dice que el hechó de que nó estemós óbligadós a  recóger estós
ingresós en el Presupuestó nó quiere decir que nó sea cónveniente hacerló, indicandó que au� n ma� s si se tiene en
cuenta que se repite variós an+ ós. Cóncluye sen+ alandó que  requiere que se prevea  una cantidad apróximada y que
se cónfeccióne el Presupuestó lós ma� s ajustadó pósible a la realidad.

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A,  D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual afirma nó querer apórtar nada ma� s. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, respónde a la pórtavóz del grupó municipal PP-A,
Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, que el Equipó de Góbiernó valiente, a pesar de que Intervenció� n nó quiere que
se incluyan las  subvenciónes en lós  Presupuestós pórque es algó variable,  este an+ ó han sidó valientes y  han
incluidó la subvenció� n del GDR, indicandó que la tienen cóncedida próvisiónalmente y que tienen la prómesa de
que va a ser cóncedida definitivamente, sen+ alandó que si nó llegan a cóncederla, la óbra tendra�  que ejecutarla el
Ayuntamientó cón fóndós própiós, pór elló lós interventóres acónsejan, a pesar de que lós pólí�ticós se ló saltan a
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veces,  nó incluir subvenciónes en lós Presupuestós.  Cóncluye que para el  an+ ó que viene ló  que se hara�  sera�
destinar una partida directamente a Cóóperació� n, y que ira�n cómiendó de ella si hace falta ó inclusó para el casó
en el que  el Ayuntamientó quisiera acómeter un próyectó de Cóóperació� n pór e� l mismó.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n. 

 El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes, que són lós 13 que
cómpónen la Córpóració� n,  la Própuesta  relativa a la apróbació� n inicial de la módificació� n presupuestaria 7/2024
en la módalidad de cre�ditó extraórdinarió destinadó a atender la  financiació� n própia de las subvenciónes de
próyectós de Cóóperació� n Internaciónal al desarrólló 2024  de  la Diputació� n de Có� rdóba

 Se prócede a la lectura del sextó puntó del órden del dí�a de la sesió� n,

SEXTO.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS RELATIVO A LA APROBACIÓN INICIAL DE
LA  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  6/2024  EN  LA  MODALIDAD  CONJUNTA  DE  CRÉDITO
EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON EL FONDO DE CONTINGENCIA ( Gex
2024/5149)

Se  da  cuenta  al  Plenó  de  la  Córpóració� n  de  la  siguiente  Própuesta  de  Alcaldí�a   dictaminada
favórablemente pór la Cómisió� n Especial, relativa a la apróbació� n inicial de la módificació� n y presupuestaria
6/2024 en la módalidad cónjunta de cre�ditó extraórdinarió y suplementó de cre�ditó financiadó cón el Fóndó
de Cóntingencia,  cuyó tenór literal es: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vista la Providencia de Alcaldía de incoación de expediente de crédito extraordinario y suplemento de crédito.

Vista Memoria justificativa, sobre la necesidad de tramitar dicha modificación presupuestaria con el fin de

imputar a presupuesto distintas obligaciones imprevistas e inaplazables.

Vistos  los  informe  emitidos  por  la  Intervención  Municipal  sobre  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de

estabilidad, y de control financiero permanente no planificable.

Considerando lo que prevén los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y 35 a 38 del  Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

En virtud de lo expuesto, previo dictamen de la Comisión Informativa, se eleva al Pleno de la Corporación la

siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria 6/2024, cuyo resumen es el siguiente:

Alta en presupuesto de gastos

Programa
s

Económica Denominación Importe (€) Tipo modificación

164 212.00 Cementerios. Reparación y conservación edificios 1,558.48 €

SUPLEMENTO DE
CRÉDITO

171 210.00 Parques y jardines. Reparación y conservación 8,045.29 €

241 131.00 Retribuciones personal laboral temporal 179.313,28 €

241 160.00 Seguridad social personal laboral temporal 88.318,48 €

323 212.00
Funcionamiento  centros  docentes.  Reparac.  y
conserv. Centros

1,897.28 €

334 221.00 Promoción cultural. Energía eléctrica 5,278.96 €

334 226.09 Promoción cultural. Actividades 6,031.47 €

334 226.10 Promoción cultural. Zoco de la Encantá 4,968.53 €

338 221.12 Fiestas populares y festejos. Material eléctrico 986.38 €

338 226.10
Fiestas  populares  y  festejos.  Feria  Ntra.  Sra.  del
Rosario

2,813.80 €

342 212.00
Instalaciones  deportivas.  Reparación  y  conserv.
Edificios

3,632.42 €

912 226.01
Órganos de gobierno. Atenciones protocolarias y
representa.

396.25 €

920 214.00 Administración general. Conservación vehículos 1,419.16 €

920 221.00
Administración  general.  Energía  eléctrica
edificios

6,078.53 €

920 226.04 Administración general. Jurídicos 314.70 €

920 227.99
Trabajos  realizados  por  otras  empresas  y
profesionales.  Otros  trabajos  realizados  por
empresas y profesionales

40.000,00 €

1532 204.00 Pavimentación vías públicas. Transportes 8,409.50 €

1532 210.00
Pavimentación  vías  públicas.  Reparación  y
conservación

28,847.49 €

323 619.00
Otras  inversiones  de  reposición  de
infraestructuras  y  bienes  destinados  al  uso
general

80.000,00 €
CRÉDITO

EXTRAORDINARIO

TOTAL GASTOS 468.310,00 €

Baja en presupuesto de gastos

Aplicación Denominación Importe (€)

929.500.00 Fondo de Contingencia 468.310,00 €
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

TOTAL GASTOS 468.310,00 €

SEGUNDO.- Que la aprobación de este expediente, en lo que se refiere a las facturas correspondientes a 2023, así

como aquellas de 2024 sobre las que se ha emitido reparo por inexistencia de crédito,  quede condicionada a la

aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Créditos que se tramita coetáneamente en el GEX 5372/2024.

TERCERO.-Someter el acuerdo que se adopte a información pública por plazo de 15 días hábiles, mediante anuncios

en el Boletín Oficial de la Provincia y el el Tablón de Edictos del Ayuntamiento para que los interesados puedan

formular reclamaciones.

CUARTO.-  El  expediente se  entenderá definitivamente aprobado si  durante el  plazo de exposición pública  no se

presentan reclamaciones; a estos efectos por la Alcaldía se dictará Resolución elevando el acuerdo de aprobación

inicial a definitivo y ordenando la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente”

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, indica que cómó se explicó�  en la Cómisió� n
Infórmativa, este Ayuntamientó dispóne de un Fóndó de Cóntingencia de 468.310,00€, el cual se trae a Plenó
para hacer una módificació� n presupuestaria que supóndra�  pór una parte, un aumentó del cre�ditó en algunas
partidas,  pór  ejempló,  se  ha  própuestó  destinarló  a  la  óbra  del  CEIP Luis  de  Gó� ngóra,  80.000,00€,  a  la
limpieza  de cauces y arróyós, 40.000,00€, a facturas córrespóndientes a 2023, 65.687,00€, a facturas pór
eventós culturales 15.000,00€ y a retribuciónes de persónal 267.000,00€

 El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n Herna�ndez Lucena,  cede la palabra a  la  pórtavóz  del  grupó
municipal PP-A, Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, la cual inicia su intervenció� n haciendó referencia a una
frase dicha anteriórmente pór el Sr. Alcalde: “ lós Equipós de Góbiernó, a veces, nós saltamós lós cónsejós de
lós  Te�cnicós”,  indicandó  que  en  cóncretó  el  cónsejó  del  Te�cnicó  en  este  puntó  6  es  un  infórme   de
Intervenció� n desfavórable respectó a la módificació� n presupuestaria própuesta, pór ló que ló que le piden al
Equipó de Góbiernó, cóherencia, pidie�ndóle que se salten cón menós discreciónalidad lós cónsejós de lós
Te�cnicós.  Cóntinu� a recórdandó al Equipó de Góbiernó que el Fóndó de Cóntingencia  nó esta�  para cualquier
cósa, si nó para gastós imprevisibles tal y cómó se indica en el Infórme de Intervenció� n. Así� sen+ ala: 
-Respectó a la inversió� n sen+ alada para el Cólegió Pu� blicó, tienen que recórdar que lós dan+ ós fuerón causadós
pór la  bórrasca Bernard, que tuvó lugar entórnó al 22 de óctubre de 2023, y que pósteriórmente vinó el
Delegadó de Educació� n el 3 de nóviembre de 2023, el cual acómpan+ ó�  al Alcalde a visitar el Cólegió. Pór tantó,
se preguntan  pór que�  nó se incluyó�  en lós Presupuestós de 2024 cómó inversió� n para así�  nó tener que
módificar ahóra el Fóndó de Cóntingencia, sen+ alandó que elló demuestra la falta de previsió� n y una ausencia
de gestió� n de lós Presupuestós en benefició de lós ciudadanós de Almódó� var del Rí�ó. 
-En relació�n a la reparació� n de lós alerós, repósició� n de tejas y limpieza general de tejadós, la APAE, Agencia
Pu� blica Andaluza de Educació� n ya cómunicó�  al Ayuntamientó de Almódó� var del Rí�ó en infórmes anterióres: 

•  Septiembre de 2011, en e�póca del PSOE de Grin+ an, en el góbiernó Junta de Andalucí�a,
•  Septiembre  de 2015 cón el PSOE y Susana Diaz
• Octubre de 2018, tambie�n góbernada en la Junta de Andalucí�a el PSOE, cón Susana Diaz

Indicandó  que  dichas  óperaciónes  són  cónsideradas  cómó  mantenimientó  y  cónservació� n.  Recuerda  al
Equipó de Góbiernó , que este es el incónveniente de que nó existan inversiónes reales en lós Presupuestós
municipales  sóbre  lós  edificiós  de  cómpetencia  municipal  ,cómó  vienen  pidiendó  a  ló  largó  del  tiempó,
pidiendó el aumentó de la partida de inversiónes.
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

Recuerda  que  el  mantenimientó  y  cónservació� n  de  lós  centrós  educativós  pu� blicós  córrespónde  a  lós
Ayuntamientós, cuandó se trate de edificiós própiós ó dependientes de la Cónsejerí�a de Educació� n destinadós
í�ntegramente a centrós de educació� n Infantil de segundó cicló, educació� n primaria y educació� n especial, así�
cómó el primer cicló de educació� n secundaria, segu� n el Decretó 155/1997 de Cóóperació� n de las Entidades
Lócales cón la Administració� n de la Junta de Andalucí�a en materia educativa. Nó óbstante, indica que la Junta
de Andalucí�a ha acómetidó en estós an+ ós de atra� s, inversiónes en lós Centrós Educativós de Almódó� var del
Rí�ó,  cómó la  sustitució� n  de la  carpinterí�a  exteriór de  algunós edificiós,  cóncretamente en 2022 cón una
inversió� n que asciende 134.092,73€, sen+ alandó que tambie�n se ha hechó óbras respectó a la eliminació� n de
barreras arquitectó� nicas, para facilitar la accesibilidad de persónas cón móvilidad reducida, cóncretamente
en el 2021, cón una inversió� n de 57.914, 24€ entre ótras, indicandó que tódó elló asciende a un tótal de
192.006,97€, que demuestra la apuesta del Góbiernó Autónó� micó pór la educació� n Pu� blica y la calidad del
servició, así� cómó pór el bienestar de nuestrós alumnós, lós hijós de tódós. Cóntinu� a preguntandó que�  tipó de
inversiónes ha hechó este  Equipó de Góbiernó en lós Centrós de Educació� n de cómpetencia municipal a ló
largó del  tiempó y que agradecerí�an que se les  diera un histó� ricó  que demóstrara efectivamente que la
cónservació�n de lós edificiós pu� blicós se hace de fórma eficiente y eficaz , así� cómó el gastó del dineró pu� blicó
y municipal.

 La pórtavóz del  grupó municipal PP-A, Dª Ana Marí�a  Campaneró Martí�n,  cóntinu� a  indicandó que
cónfórme infórmarón en la Cómisió� n Infórmativa, en relació� n a la seguridad del alumnadó del Cólegió Luis de
Gó� ngóra,  nó  existe  riesgó  para  el  mismó  y  que  actualmente  el  funciónamientó  del  Centró  Educativó  se
desarrólla cón nórmalidad. Dice que en la menciónada Cómisió� n Infórmativa,  el Sr. Alcalde cómunicó�  que
habí�a sólicitada una subvenció� n a la Junta de Andalucí�a pór dan+ ós naturales, y que au� n esta�  en periódó de
sólicitud, pór ló que se preguntan si puede esperarse a recibir la subvenció�n y nó tener que tócar el Fóndó de
Cóntingencia , y dejarló para ótrós imprevistós que nó se puedan afróntar. 
Tambie�n indica que quieren preguntar sóbre lós planes de la Diputació� n de Có� rdóba, lós planes próvinciales para
inversiónes y óbras municipales, sen+ alandó que este an+ ó han ascendidó un 9,5% ma�s que la legislatura anteriór,
ascendiendó a la cantidad de 481.312,00€, pór ló que plantean que si nó cabe destinar parte del dineró de este
plan para el arregló del tejadó del Cólegió Pu� blicó. Pór ótró ladó, dice que el cónceptó le resulta ambiguó pórque
nó  especifica  exactamente  que  esas  cuantí�as  vayan  dirigidas  al  Cólegió,  sinó  que  póne  ótras  inversiónes  de
repósició� n, etc..Pór tódó elló, sólicita que, si la ley ló permite, para lós presupuestós de 2025, exista una partida
para la cónservació� n y mantenimientó de edificiós pu� blicós. 

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del
grupó municipal  PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual se dirige a la pórtavóz del PP Dª Ana Marí�a
Campaneró Martí�n, diciendóle que si ella pide cócherencia al Equipó de Góbiernó, su grupó pide cóherencia
para tódós, ya que en la reunió� n de lós Presupuestós y en las própuestas de lós Presupuestós hubiera sidó
maravillósó escuchar sus iniciativas, y que ló mismó se hubieran tenidó en cuenta. An+ ade que es ciertó que el
Fóndó de Cóntingencia  se va a ver tótalmente eliminadó, de manera que lós vecinós tienen que saber, que
apróba�ndóse el gastó del Fóndó que se plantea se quedan sin un “ cólchón” , que pudiera ser necesarió en
casó de algu� n gastó imprevistó. Cóntinu� a diciendó que en relació� n a la infórmació�n  respectó al arregló de la
cubierta  del  centró  “A”  del  cólegió,  supóne  que  el  Sr.  Alcalde  le  respóndera�  a  tódó  la  sólicitadó  pór  la
pórtavóz del PP Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n , indicandó que  ellós quieren centrarse en el restó de gastós
a lós que se supóne que van a destinar el Fóndó de Cóntingencia,  recuerdandó que só� ló serí�an 80.000,00€ ló
que se invertirí�a en el tejadó del cólegió y que el restó de gastós nó se han menciónadó. Cónsidera que  lós
gastós tan impórtantes cómó són el arregló del techó y la limpieza de lós cauces són gastós que deberí�an ser
óbligadós pórque al nó tener partida ecónó� mica para llevarlós a cabó evitarí�amós un pósible riesgó para lós
vecinós. Recuerda que la Móció� n que se presentó�  en PLenó pór parte del Partidó Sócialista, se llevó�  a cabó
instandó a las Instituciónes, cómó la Junta de Andalucí�a,  para pedir  infórmació� n sóbre el tema de la cubierta
del  Cólegió  y  segu� n  tuvierón  entendidó  pór  Alcaldí�a  en  la  Cómisió� n  ,  la  Junta  de  Andalucí�a  nó  habí�a
respóndidó, indicandó pós tantó que si ahóra la pórtavóz del grupó PP-A dice que se reunierón, supóne que el
Alcalde les dara�  la  infórmació�n  córrespóndiente al  respectó.  Dice  que,  en  relació� n  cón lós cauces que se
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

menciónan en el expediente, es ciertó que se van a cómeter, segu� n se infórmó�  en la Cómisió� n, lós que són de
cómpetencia municipal que són lós que esta�n dentró del municipió y que hay que infórmar a lós vecinós de
que el restó de cauces se van a acómeter, nó cón fóndós própiós, si nó cón fóndós de subvenció� n, entendiendó
que se ha pedidó subvenció� n para para llevar a cabó esta limpieza. Pór ótró ladó, indica que dejandó a un ladó
lós citadós gastós que sí� que justificarí�an la utilizació� n del Fóndó de Cóntingencia, debidó a que de nó hacer
esas  actuaciónes  pódrí�amós  llegar  a  situaciónes  de  riesgó  para  lós  vecinós,  sen+ ala  que  hay  que  hablar
tambie�n de esas facturas que sí� que han tenidó una nóta desfavórable pór parte de Intervenció� n, sen+ alandó
que  aunque  Alcaldí�a  las  cónsidera  imprescindibles  para  el  funciónamientó  del  Ayuntamientó  ,  una  vez
analizadas, dice que hay algunas que se pueden cuestiónar y pór ótró ladó, respectó al gastó que se va a
emplear en la bólsa de empleó, anticipa que nó tienen ningu� n próblema cón que se cóntrate a gente en la
bólsa  de  empleó,  peró  cón elló  queda ó  puede quedar  demóstradó  que  lós  ma� s  de  800.000,00€ que se
llevarón en lós Presupuestós para la bólsa de empleó tempóral ya han desaparecidó, debidó a que tenemós
que utilizar ya el Fóndó de Cóntingencia. Cóncluye que una vez hecha su expósició� n, plantea 3 preguntas: 

1,-¿ Cua� l es la previsió� n del Equipó de Góbiernó,si se aprueba hóy el usó del Fóndó de Cóntingencia, de aquí� a
final de an+ ó en el casó de que ócurriera algu� n eventó sóbrevenidó para el que fuera necesarió?

2.-¿Pór que�  se esta�n justificandó cómó imprescindibles algunós gastós cuandó es muy fa� cil ver que nó ló són
tantó cómó parecen? Aclarandó que pueden ser óbligadós ó  necesariós,  peró nó imprescindibles para el
funciónamientó del Ayuntamientó.

3.-  Ya  que  este  Ayuntamientó  se  ha  animadó  a  hacer  cóntratació� n  pu� blica,  en  utilizació� n  de  la  Ley  de
Estabilizació� n, se plantea si se va a animar el Equipó de Góbiernó a seguir hacie�ndóló para póder fiscalizar
este tipó empleó y  así� nó tener que estar generandó este tipó de gastó, sen+ alandó que aunque nó le parece
mal, pórque se esta�  dandó empleó a lós vecinós, peró ya se esta�  sóbrepasandó el Presupuestó apróbadó hace
unós meses. 

El Sr.  Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, tóma la palabra,  el  cual  respónde que le
resulta graciósó cómó ha iniciadó su intervenció� n la Sra. Ana Campaneró ( pórtavóz del grupó municipal  PP-
A), cuandó ha dichó que el Equipó de Góbiernó se salta el Infórme del Interventór y le expóne, que ella se ha
saltadó de un “plumazó” el Infórme del Arquitectó Municipal y de la Secretaria, lós cuales dicen que lós dan+ ós
ócasiónadós en el tejadó del Cólegió implican una óbra mayór, pór ló que són cómpetencia de la Junta de
Andalucí�a. Cónfirma que el 3 de nóviembre se reunió�  cón el  Delegadó de Educació� n, que vinó a ver lós dan+ ós
ócasiónadós en el Cólegió indicandó que le dió�  una “ palmadita en la espalda” peró que nó se cóncluyó�  nada.
Cóntinu� a explicandó que el arregló de lós dan+ ós ócasiónadós en el Cólegió  nó se incluye en el Presupuestó
pórque  este Equipó de Góbiernó cree que nó es cómpetencia municipal, fórmulandó al siguiente pregunta:
¿ pórque�  nó ló ha incluidó la Junta de Andalucí�a en sus Presupuestós cuandó es su cómpetencia?. Cóntinu� a
diciendó que pór la incómpetencia de la Delegació� n  este Ayuntamientó tiene que hacer esta módificació� n de
cre�ditó para póder llevar a cabó el arregló del tejadó del Cólegió pór lós nin+ ós/as del puebló y su seguridad.
Repite la incómpetencia de la Junta, diciendó que la misma ni les ha cóntestadó. Hace referencia a que segu� n
la Sra. Ana Campaneró, la Junta ha hechó inversiónes en carpinterí�a meta� lica y eliminació� n de barreras en el
Cólegió, indicandó que sin quitarles su impórtancia,  cuestióna si estó es cómpetencia de la Junta y la rótura
de un tejadó, que dan+ a una estructura y es una óbra mayór, nó ló es. 

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena hace referencia a las partidas de mantenimientó de
Cólegió,  aclarandó que tódós  lós an+ ós  existe una cuantí�a  destinada al  mantenimientó de Cólegiós  en lós
Presupuestós, indicandó que la misma se destina a  pintar, cólócació� n de aires acóndiciónadós,refórma de
pistas  depórtivas…  que  se  ha  hechó  cón  inversiónes  própias  de  este  y  anterióres  Equipós  de  Góbiernó
pórque es su cómpetencia y tódós lós veranós se lleva a cabó el mantenimientó necesarió de las Cólegiós.
Prósigue diciendó que cuandó ócurrió�  lós dan+ ós pór la bórrasca Bernard y lós Infórmes Te�cnicós establecí�an
que el cólegió B y C era cómpetencia municipal, nó se dudó en arreglarló autóma� ticamente. Cóntinu� a diciendó
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

que tambie�n se adóptarón pór parte del Ayuntamientó las medidas necesarias para póder hacer usó del
Cólegió, sen+ alandó que són medidas que au� n se mantienen a la espera de que la Cónsejerí�a de una respuesta.
Cóncluye diciendó que ahóra la Junta ha sacadó una subvenció� n, la cual ha sidó sólicitada y espera que sea
cóncedida,  indicandó  que  si  la  cóncede   el  dineró  para  esta  inversió� n  vólvera�  a  pasar  al  Fóndó  de
Cóntingencia y que si nó da la subvenció� n, una vez que este�  apróbada la módificació� n presupuestaria y el
Interventór de�  el vistó buenó para hacer usó de ella, se prócedera�  a hacer el Pliegó de cóndiciónes y pósteriór
licitació� n del arregló del tejadó.

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, respónde al pórtavóz en la sesió� n del grupó
municipal PSOE-A, en referencia a las preguntas a las preguntas efectuadas:
-Indica  que  si  ócurriera  una  cata� strófe  y  nó hubiera  Fóndó de Cóntingencia ,  se harí�a  una módificació� n
presupuestarí�a.
-Respectó a la justificació� n de gastós injustificables, dice que si se refiere a lós gastós que se incluyen en
cultura, explica que són gastós que han realizadó genera�ndóse un sóbrecóste, tal y cómó  explica el Infórme, y
que quieren darle cóbertura.

-En relació� n al gastó de persónal, hace menció� n a que siempre ha existidó una crí�tica referente a que en lós
an+ ós electórales se cóntrata a mucha gente, y cónsidera que es una crí�tica infundada, debidó a que se cóntrata
a gente pórque Almódó� var es un puebló cón desempleó y el Ayuntamientó, puntualmente, resuelve la vida de
lós vecinós/as. An+ ade, respectó a la estabilizació� n,  que se próseguira�  estabilizandó puestós cónfórme a la
Ley. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del PP-A, Dª Ana
Marí�a Campaneró Martí�n, la cual aclara que nó pretende ser graciósa, ir despacitó y muchó menós demagóga,
y reitera que la Junta de Andalucí�a desde el 2011 le cómunica a este Ayuntamientó que la reparació� n de
alerós,  repósició� n  de  tejas  y  la  limpieza  general  de  lós  tejadós,  córrespónde  al  Ayuntamientó,  siendó
cómpetencia lócal. Cóntinu� a diciendó que respectó al Infórme del Arquitectó Municipal menciónadó nó ló ha
vistó, y pregunta dónde se encuentra dichó Infórme. Pór ótró ladó, cóntinu� a preguntandó, pór cónsiderar que
nó le ha sidó respóndida su duda, el mótivó de pór que�  nó utilizamós parte de lós Planes Próvinciales para
destinarlós  al  arregló  del  Cólegió,  indicandó  que  precisamente  dichó  Plan  es  un  Plan  próvincial  para
inversió� n y óbras municipales y que tiene este an+ ó un 9,5% ma� s que la legislatura anteriór, preguntandó  pór
que�  se siguen empen+ andó en módificar el Fóndó de Cóntingencia a pesar de tener el cónsejó desfavórable de
lós Te�cnicós.

 La pórtavóz del PP-A, Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, cóntinu� a su intervenció� n, diciendó que nó són
gastós imprescindibles lós que se gastan en fiestas lócales, y que nó cónsidera el pagó a la Seguridad Sócial de
lós  trabajadóres  cómó  algó  imprevistó.  Sen+ ala  que  queda  muy  bien  vender  que  se  aprueban  unós
presupuestós cón remanentes y que se amplia el Fóndó de Cóntingencia y que ahóra resulta que hay que
gastar  dichó  Fóndó  en  gastós  de  persónal,  en  inversiónes  pór  nó  ampliarse  el  capí�tuló  de  inversiónes
presupuestarias… Dice que este an+ ó el Fóndó de cóntingencia ha duradó un pócó ma� s que ótrós an+ ós en lós
que se ha acabadó en el primer trimestre, pór ló que felicita al Equipó de Góbiernó, aunque reitera que el
citadó Fóndó nó esta�  para las gastós que se própónen.  Termina su intervenció� n aclarandó que ló que sólicita
al Equipó de Góbiernó es que cuide de lós edificiós , an+ adiendó que si estuvieran mejór mantenidós, ló mismó
lós dan+ ós nó hubieran sidó tan graves.

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del
grupó municipal  PSOE-A D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual se dirige a la pórtavóz  del grupó municipal
PP-A , Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, diciendóle que su crí�tica a ellós nó era pór las cómpetencias lócales ó
autónó� micas, si nó que estaba hablandó de las quejas de la pórtavóz respectó a lós Presupuestós cuandó ella
nó ha aparecidó nunca para hacer própuestas, indicandó que ella justificó�  y explicó�  sus mótivós, peró indica
que hubiera estadó bien que ella hubiera hechó sus própuestas, y en cónjuntó haber aumentadó el Fóndó de
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

Cóntingencia u ótró tipó de partidas. An+ ade,  que si bien se ha própuestó que en casó de ser cóncedida la
subvenció� n de la Junta de Andalucí�a serí�a reintegrada al Fóndó de Cóntingencia, aclara que  ese reintegró
serí�a de hasta  100.000,00€ , cantidad que nó llegarí�a a cómpensar lós 400.000,00 que actualmente tienen de
cólchó� n, pór ló que indica que para elló habrí�a que hacer ótras módificaciónes presupuestarias, y que nó sabe
de dó� nde se sacarí�an. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, respónde a la pórtavóz del grupó PP-A, Dª
Ana Marí�a Campaneró Martí�n, que si la Junta de Andalucí�a le hubiera cóntestadó pódrí�a haberse dirigidó a lós
Tribunales, peró nó ha habidó respuesta. En relació� n a su afirmació� n sóbre las cómunicaciónes existentes
desde el 2011 sóbre que es cómpetencia municipal , aclara que el arregló de lós alerós y repósició� n de tejas
són actuaciónes  que se llevan a cabó tódós lós an+ ós, y que esó es diferente a lós dan+ ós en la estructura que se
han óriginadó, y que respectó al pór que�  nó utilizamós  lós Planes Próvinciales para el arregló del Cólegió
respónde que dichós Planes són  planes que da la Diputació� n a lós Ayuntamientós  para inversiónes y que nó
esta�n  dirigidós a  tapar las “ verguO enzas” de la Junta de Andalucí�a que nó se hace cargó de sus cómpetencias.
Nó óbstante, dice que pór el bien de lós nin+ ós espera que cón el vótó favórable de la mayórí�a se lleve a cabó la
módificació� n de cre�ditó que permita la licitació� n de esa óbra, reiterandó que en el casó de ser cóncedida la
subvenció� n sera�  bienvenida, peró que nó se fí�a que la cóncedan y que tienen que adelantarse.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n. 

El Ayuntamientó en Plenó aprueba pór  MAYORIFA cón 10 vótós a favór ( 7 vótós a favór  de IU-A y 3
vótós a favór de PSOE-A) y 3 abstenciónes del PP-A  la  Própuesta de Alcaldí�a relativa  a la apróbació� n inicial
de la módificació� n y presupuestaria 6/2024 en la módalidad cónjunta de cre�ditó extraórdinarió y suplementó
de cre�ditó financiadó cón el Fóndó de Cóntingencia

Se prócede a la lectura del se�ptimó puntó del órden del dí�a de la sesió� n,

SÉPTIMO.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  ESPECIAL  DE  CUENTAS  RELATIVO  A  LA  RESOLUCIÓN  DE
DISCREPANCIAS,  LEVANTAMIENTO DE  REPARO  Y  RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL  DE CRÉDITO
( Gex 2024/5372)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a  dictaminada favórablemente
pór  la  Cómisió� n Especial  de  cuentas,  relativa  a  la  resólució� n  de  discrepancias,  levantamientó  de  reparó  y
recónócimientó extrajudicial de cre�ditó, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vista  la  relación  de  gastos  procedentes  de  ejercicios  anteriores,  correspondientes  a  obras,  servicios  y
suministros prestados a éste Ayuntamiento, por un importe total de 74.564,51 euros. 

Considerando que  la  aprobación del  presente  expediente de  Reconocimiento Extrajudicial  de  Créditos
corresponde al  Pleno de la Corporación por no existir  dotación presupuestaria específica,  tal  y  como dispone el
artículo 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Resultando que, en fecha 17/05//2024, se realizó el informe del órgano gestor en el que se justifican las
causas que han generado el  expediente,  así  como que las prestaciones se han ejecutado de conformidad con las
condiciones previamente establecidas y a precio de mercado.

Resultando que se ha emitido informe de Secretaría municipal, en el que se indica que no resulta necesaria la
revisión de oficio de los actos.
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Resultando que se ha emitido informe de la Intervención municipal en el que se indica que , por eficiencia
administrativa y economía procesal, se estima más conveniente acudir al reconocimiento extrajudicial de créditos
indicando,  mediante  la  liquidación  de  las  cantidades  indicadas,  como  título  jurídico  para  reconocer  dichas
obligaciones.

Por lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación, previo Dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas,
la siguiente, 

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Resolver la discrepancia y levantar el reparo formulado por la Intervención Municipal, continuando la
tramitación del expediente. 

SEGUNDO.-  Aprobar el  presente Reconocimiento Extrajudicial  de Créditos,  por un importe total  de  74.564,51
euros, de los créditos que a continuación se detallan: 

FACTURAS 2023

Tercero N.º Factura Importe
Aplicación 
presupuestaria

Denominación

DISTRIBUCIONES 
ELÉCTRICAS CÓRDOBA, 
S.L.

404000167 986,38 € 338 22112
Fiestas  populares  y  festejos.
Material eléctrico

ANTONIO LAPUENTE 
RODRÍGUEZ

34 544,50 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

ANTONIO LAPUENTE 
RODRÍGUEZ

33 696,96 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

ANTONIO LAPUENTE 
RODRÍGUEZ

30 181,50 € 1532 20400
Pavimentación  vías  públicas.
Transportes

ANTONIO LAPUENTE 
RODRÍGUEZ

27 121,00 € 1532 20400
Pavimentación  vías  públicas.
Transportes

ANTONIO LAPUENTE 
RODRÍGUEZ

28 121,00 € 1532 20400
Pavimentación  vías  públicas.
Transportes

ANTONIO LAPUENTE 
RODRÍGUEZ

24 193,60 € 1532 20400
Pavimentación  vías  públicas.
Transportes

REPUESTOS LOS LLANOS 1/237197 278,18 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

REPUESTOS LOS LLANOS 1/237195 1.419,16 € 920 21400
Administración  general.
Conservación vehículos

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

64 4.268,88 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

62 5.717,25 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación
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TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

60 1.730,30 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

61 2.549,47 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

57 1.168,86 € 1532 20400
Pavimentación  vías  públicas.
Transportes

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

58 1.143,45 € 171 21000
Parques y jardines. Reparación
y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

59 1.558,48 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

50 753,83 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

52 753,83 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

53 157,30 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

55 1.101,10 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

48 364,21 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

49 2.981,44 € 171 21000
Parques y jardines. Reparación
y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

44 2.261,49 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

45 1.558,48 € 164 21200
Cementerios.  Reparación  y
conservación edificios

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

46 1.558,48 € 171 21000
Parques y jardines. Reparación
y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

43 2.007,39 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

41 753,83 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

42 1.292,28 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

40 728,42 € 171 21000
Parques y jardines. Reparación
y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

39 1.897,28 € 323 21200
Funcionamiento  centros
docentes.  Reparac.  y  conserv.
centros

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

38 389,62 € 1532 20400
Pavimentación  vías  públicas.
Transportes
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TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

37 364,21 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

36 940,17 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

35 1.591,15 € 342 21200
Instalaciones  deportivas.
Reparación y conserv. edificios

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PLR408N00
01665

1.035,08 € 334 22100
Promoción  cultural.  Energía
eléctrica

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PLR408N00
01666

83,49 € 920 22100
Administración  general.
Energía eléctrica edificios

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PLR401N00
69423

243,88 € 334 22100
Promoción  cultural.  Energía
eléctrica

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PPR401N00
11186

537,60 € 920 22100
Administración  general.
Energía eléctrica edificios

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PPR408N00
00484

72,16 € 920 22100
Administración  general.
Energía eléctrica edificios

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PLR401N00
43387

1.004,03 € 920 22100
Administración  general.
Energía eléctrica edificios

ALYANA S.COOP.AND. 1 000002 2.813,80 € 338 22610
Fiestas  populares  y  festejos.
Feria Ntra. Sra. del Rosario

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PLR401N00
92303

517,00 € 920 22100
Administración  general.
Energía eléctrica edificios

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PLR401N00
95150

1.328,53 € 920 22100
Administración  general.
Energía eléctrica edificios

EULALIA GARCÍA MORENO 543/2024 314,70 € 920 22604
Administración  general.
Jurídicos

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PLR408N00
03862

2.137,74 € 920 22100
Administración  general.
Energía eléctrica edificios

ENDESA ENERGÍA S.A. 
UNIPERSONAL

PLR401N01
22543

397,98 € 920 22100
Administración  general.
Energía eléctrica edificios

GRÚAS Y TRANSPORTES 
COBOS, S.L.

6 1.633,50 € 171 21000
Parques y jardines. Reparación
y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

63/ 2024 5.454,68 € 1532 20400
Pavimentación  vías  públicas.
Transportes

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

51/ 2024 753,83 € 1532 21000
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

47/2024 779,24 € 1532 20400
Pavimentación  vías  públicas.
Transportes

TRANSPORTES ROSA 
ROSITA S.L.

56/2024 2.041,27 € 342 21200
Fiestas  populares  y  festejos.
Material eléctrico
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ANTONIO CASTILLO 
RODRÍGUEZ

F24000000
00078

396,25 € 912 22601
Pavimentación  vías  públicas.
Reparación y conservación

TOTAL 65.678,24€

TERCERO.- Que  la  eficacia  del  presente  Reconocimiento  Extrajudicial  de  Créditos  quede  condicionada  a  la
aprobación del expediente de crédito extraordinario y suplemento de crédito que se tramita complementariamente
en el GEX 5149/2024”

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena inicia su intervenció� n explicandó que  el puntó
anteriór trataba de apróbar una módificació� n presupuestaria para utilizar parte del Fóndó de Cóntingencia
en el pagó de facturas del an+ ó anteriór para las que nó habí�a cre�ditó y que en este puntó ló que se trae es el
levantamientó del reparó de dichas facturas. 

 El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n Herna�ndez Lucena,  cede la palabra a  la  pórtavóz  del  grupó
municipal  PP-A, Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, la cual nó tiene nada ma� s que an+ adir. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n, del
grupó municipal PSOE-A, D.  Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual reitera su pósició� n sóbre que hay facturas
que nó se cónsideran impresindibles para el córrectó funciónamientó del Ayuntamientó y quiere destacar
que se han cargadó a ciertas partidas presupuestarias,  en cóncretó a la  partida de representació� n de lós
ó� rganós de Góbiernó, que nó sabe hasta que puntó són imprensindibles , y querí�a hacer la matizació� n. 

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n. 

El Ayuntamientó en Plenó aprueba pór  MAYORIFA cón 7 vótós a favór   de IU-A , 3 vótós en cóntra del
PP-A y  3  abstenciónes  del  PSOE-A  la   Própuesta  de  Alcaldí�a  relativa   a  la  resólució� n  de  discrepancias,
levantamientó de reparó y recónócimientó extrajudicial de cre�ditó.

Se prócede a la lectura del óctavó puntó del órden del dí�a de la sesió� n,

OCTAVO.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  ESPECIAL  DE  CUENTAS  RELATIVO  A  LA  APROBACIÓN
DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 15 ( Gex 2024/1465)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a  dictaminada favórablemente
pór la Cómisió� n Especial de cuentas, relativa a la apróbació� n definitiva de la módificació� n de la Ordenanza Fiscal
Nu� meró 15, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vista la Ordenanza Fiscal Nº15 reguladora de la Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y las
reservas de vía publica para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, aprobaba su modificación
en sesión de Pleno el jueves 29 de febrero de 2024.

Visto la falta de incorporación de la bonificación del 95% para personas con discapacidad siempre que la misma
se encuentre directamente relacionada con el objeto de la tasa en los supuestos de “reserva de espacio en la vía y terreno
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de  uso  público  concedido  a  hoteles,entidades  o  particulares  para  aparcamiento  exclusivo  o  prohibición  de
estacionamiento”. 

Vista la aprobación de la bonificación señalada por parte del Pleno de la Corporación en ejercicios anteriores y
publicada oficialmente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Vista la comunicación de Tesorería donde se pone en conocimiento dicho error material de la Ordenanza Nº15 y
se propone su rectificación con la incorporación de la bonificación señalada, para su aprobación por el Pleno Municipal.

Considerando el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas: “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Considerando que la competencia para la modificación/aprobación de las Ordenanzas Fiscales corresponde al
Pleno de la Corporación.

Por lo expuesto, se eleva al Ayuntamiento pleno previo dictamen de la Comisión Informativa de Cuentas la
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el siguiente Texto Regulador de la Ordenanza Fiscal:

    ORDENANZA Nº 15  
TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA PUBLICA PARA

APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE   CUALQUIER     CLASE  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la
Ley 7/1.985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases de Régimen Local,  y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  este  Ayuntamiento  establece  la  Tasa  por  utilizaciones  privativas  o
aprovechamientos  especiales  por  entradas  de vehículos  a  través  de  las  aceras  y  la  reserva de vía  pública  para
aparcamientos  exclusivos,  carga  y  descarga  de  mercancías  de  cualquier  clase,  que  se  regirá  por  la  presente
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 57 del citado R.D.L. 2/2004.

ARTICULO 1º. HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial o la utilización privativa del dominio
público local por los supuestos de entradas de vehículos a través de las aceras y los de reserva de vía pública para
aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase especificados en las Tarifas.

ARTICULO 2º. SUJETO PASIVO

1. Son sujetos pasivos, las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que se refiere el articulo 35 de
la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio
particular en aquellos supuestos que constituyen el hecho imponible de la tasa.
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2. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al cumplimiento de la obligación tributaria, las
personas o entidades referidas en el número anterior en aquellas manifestaciones del hecho imponible referidas a
reservas de vía pública para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase

3. Son sujetos pasivos, a titulo de sustituto del contribuyente, obligados al cumplimiento de la obligación
tributaria, los propietarios de las fincas o locales o, en su caso, las Comunidades de propietarios, a que den acceso las
entradas de vehículos quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

4. En consecuencia, quedan obligados al cumplimiento de la obligación tributaria:
Si las ocupaciones han sido autorizadas o concedidas, las personas o entidades a cuyo favor se otorgaron las licencias
o las concesiones.

Si se procedió sin la oportuna autorización, las personas o entidades que efectivamente realicen la ocupación.

ARTICULO 3º. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria de la tasa será la fijada en las Tarifas contenidas en el Anexo a la presente Ordenanza.

ARTICULO 4º.  PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

1.- El período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de nuevos aprovechamientos o
ceses definitivos en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en cuyo caso el
período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, en los términos que se
establezcan en la presente ordenanza fiscal 

2.- El devengo de la tasa tendrá lugar el primer día del periodo impositivo:
Tratándose de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de concesión de la correspondiente licencia,
o, desde que se iniciaron si se efectuaron sin autorización.
Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados el día el 1 de enero de cada año.
Estará obligado al pago de la tasa el que figure como titular a fecha de 1 de enero.

3.- El importe de la cuota de la tasa será irreducible, sin perjuicio de lo señalado a continuación.
Para los  supuestos  de  primera  autorización

las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año,
incluido el del comienzo de la utilización privativa o aprovechamiento especial.

Asimismo, y en el caso de baja definitiva, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el
que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente  a  los  trimestres  naturales  en  los  que  no  se  hubiera  ejercido  la  actividad.   

ARTICULO 5º.  NORMAS DE GESTIÓN.

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o
realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo, señalados en los respectivos epígrafes.

2.  Las  personas  o  entidades  interesadas  en  la  concesión  de  los  aprovechamientos  regulados  en  esta
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el
articulo siguiente y formular declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y de su situación
dentro del Municipio.
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3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas por
los  interesados,  concediéndose,  en  su  caso,  las  autorizaciones  de no encontrar  diferencias  con las  peticiones  de
licencias  y,  de  no  existir  circunstancias  de  tipo  técnico,  vial  o  circulatorio  que  la  desaconsejaren,  apreciadas
libremente por la Administración; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en
su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las
diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución
del importe ingresado.

5. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja por
el interesado.

6.  Para  que  surta  efectos  la  Baja,  a  su  presentación  deberá  acompañarse  la  placa  identificativa  y  la
aceptación por el Ayuntamiento de la renuncia a la licencia,  que se condicionará a la supresión del  vado y a la
reposición del acerado a su estado primitivo.

7. Los titulares de las Licencias de entradas de vehículos, deberán proveerse en la Administración Municipal,
previo pago de su importe, de una placa según diseño oficial, que habrá de ser colocada en lugar visible de la entrada
autorizada, indicativa de la prohibición de aparcamiento. En el caso de calles o zonas particulares se situarán en la
confluencia de éstas con la vía pública.  Asimismo, los titulares de los restantes aprovechamientos objeto de esta
Ordenanza,  deberán  proveerse  también  de  las  placas  reglamentarias,  delimitando  la  longitud  o  superficie  del
aprovechamiento. La falta de instalación de las placas o el empleo de otras distintas a las reglamentarias, impedirá a
los titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento. Dichas placas habrán de ser devueltas al
Ayuntamiento una vez producida la baja.

8. Los interesados en la concesión de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza, presentarán en el
Ayuntamiento declaración detallada de la extensión, capacidad, número de plazas, nombre de los titulares, carácter
del  aprovechamiento  y  demás  elementos  necesarios  para  la  determinación  de  la  Tarifa  correspondiente.  La
Administración Municipal, en cualquier momento, podrá comprobar la veracidad de los datos declarados.

9. A efectos comprobatorios de pago y en evitación de fraude en la aplicación de esta tasa, todas las placas
indicadoras de la entrada de vehículos a través de aceras, llevarán adheridas una pegatina diseñada al efecto para
cada ejercicio que será entregada a los contribuyentes que hubieren satisfecho el importe correspondiente.

ARTICULO 6º. FORMAS Y PLAZOS DE PAGO.

El pago del importe de la tasa se realizará:
Tratándose  de  concesiones  de  nuevos  aprovechamientos,  por  ingreso  directo  en  la  Depositaría  Municipal  o  en
Entidades de Crédito Colaboradoras, pero siempre antes de retirar la Correspondiente licencia. Este ingreso tendrá
carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 26 de la Ley 39/ 1.988, de 28 de diciembre,
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o
matriculas de esta tasa, por años naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal o en Entidades de Crédito
Colaboradoras, dentro del periodo cobratorio que se establezca.
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ARTICULO 7º. DEPOSITO PREVIO.

Los usuarios de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán ingresar, además del importe de
la tarifa correspondiente, y, en concepto de depósito, el importe del coste de reconstrucción o reparación del dominio
público en los supuestos contemplados en el artículo 24.5 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre .
                                

ARTICULO 8º. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En materia de infracciones y sanciones tributarias, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de
la Ley General Tributaria y en las disposiciones complementarias o dictadas en desarrollo de la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

La entrada en vigor de la presente Ordenanza, supone la regularización de la situación de los sujetos pasivos
de esta tasa en cuanto a la correspondencia del devengo de la misma y el periodo cobratorio. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba  ",  y  será  de  aplicación  a  partir  del  día  en  el  que  sea  publicada,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su
modificación o derogación expresa. 

Su entrada en vigor en el año 2024, supone la regularización de la situación de los sujetos pasivos de esta tasa,
para dar cabida a que el periodo impositivo sea coincidente con el año natural.

ANEXO. TARIFAS

TARIFA 1: APARCAMIENTO EN EXPLOTACIÓN

CONCEPTOS TARIFA 2012 
Por cada una de las primeras 4 plazas, por plazas y año/fracción 35,56 €
Por  cada  una  de  las  plazas  que  excedan  de  4,  por  plaza  y
año/fracción 30,48 €

TARIFA 2: INDUSTRIAS-COMERCIO

La entrada en talleres de reparación de vehículos, así como en establecimiento para la venta
y exhibición de los mismos, agencias o estaciones de transporte, tanto de mercancías como de
pasajeros y en general todos aquellos establecimientos en los que los vehículos tengan una
relación directa con la actividad que se ejerza,  con o sin modificación de rasantes:

 

CONCEPTO TARIFA 2012 

Por cada entrada, al año o fracción 68,60 €
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TARIFA 3: VIVIENDAS UNIFAMILIARES

Entrada  de  vehículos  a  través  de  aceras  y  reserva  de
aparcamiento:

 

CAPACIDAD TARIFA 2012 
Por cada entrada  o salida 7,82 €

TARIFA 4: APARCAMIENTO COLECTIVO

CAPACIDAD TARIFA 2012 

Por cada plaza Por cada entrada: 8,62 €

TARIFA 5: RESERVAS DE ESPACIO

RESERVA TARIFA 2012 
Linea amarilla, cada metro lineal 8,50 €
Carga y descarga 23,70  €
Pintado de metro línea amarilla 5,68  €
Señales verticales de carga y descarga con poste 176,86 €
Placa de vado cochera 21,47 €
Placa de minusválido con poste 144,60 €
Reserva  de  espacio  junto  a  entrada  de  vehículo,  incluso  en  la
acera opuesta, para facilitar el acceso a la misma, por cada m.l. y
fracción o año

7,88 €

Reserva de espacio en la vía y terreno de uso público concedido a
hoteles, entidades o particulares para aparcamiento exclusivo o
prohibición  de  estacionamiento.  Satisfacerán  al  año,  por  cada
cinco metros lineales o fracción y año.

316,28 €

Nota: A la  reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público concedida a  personas con discapacidad para
estacionamiento exclusivo de automóvil le será aplicable una reducción del 95% sobre los importes anteriores.

SEGUNDO.-Que advertido el error y transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y sugerencias,  aprobar
definitivamente la modificación de la Ordenanza, a cuyo efecto por la Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios
para la conclusión del procedimiento y su entrada en vigor.

TERCERO.-  Que el acuerdo de aprobación definitiva junto con el texto de la Ordenanza, se publique en el Boletín
Oficial de la Provincia. ”

El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  explica que  pór  errór en la  módificació� n
anteriór  nó se incluyó�  en la Ordenanza la bónificació� n del 95% para persónas cón discapacidad , y tras darse
cuenta lós serviciós Te�cnicós Municipales, se ha incluidó para su apróbació� n. 
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 El pórtavóz en la sesió� n del grupó municipal PSOE-A, D. Juan Javier Higueras Martí�nez agradece a lós
Te�cnicós que cólabóran en el funciónamientó de este Ayuntamientó.                      

         El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes, que són lós 13 que
cómpónen la Córpóració� n,  la Própuesta de Alcaldí�a relativa apróbació�n definitiva de la módificació�n de la
Ordenanza Fiscal Nu� meró 15.

Se prócede a la lectura del nóvenó puntó del órden del dí�a de la sesió� n,

NOVENO.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS  GENERALES  RELATIVO  A  LA
FELICITACIÓN PÚBLICA INDIVIDUAL A LOS AGENTE SD E POLICÍA LOCAL D. JOAQUÍN RECIO LERMA Y
D. RAFAEL CARLOS PAVÓN GARCÍA POR LA ACTUACIÓN DE LOS DÍAS 11 Y 12 DE MARZO DE 2024
( Gex 2024/3649)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a  dictaminada favórablemente pór la
Cómisió� n Infórmativa de Asuntós Generales relativó a la Felicitació� n pu� blica individual a lós agentes de pólicí�a
lócal D. Jóaquí�n Reció Lerma y D. Rafael Carlós Pavó� n Garcí�a, pór la actuació� n de lós dí�as 11 y 12 de marzó de
2024, cuyó tenór literal es el siguiente: 

““PROPUESTA DE ALCALDÍA

    1.Visto que los días 11 y 12 de marzo de 2024 los agentes de Policía Local D. Joaquín Recio Lerma y   D. Rafael
Carlos Pavón García impartieron ponencias  en el Colegio Público C.E.I.P. Luís de Góngora de Almodóvar del Río
dirigidas a  alumnos de dicho Centro y del Centro Educativo Torrealba de Almodóvar del Río sobre los peligros de
la utilización de las redes sociales (acoso escolar  y ciberbullying)

2.  Considerando que la  actuación realizada por  los  agentes  mencionados  ha constituido una actividad de
interés general que repercute directamente en la población joven del municipio.

3. Considerando por esta Alcaldía la procedencia de elevar al Pleno de la Corporación el reconocimiento público
por las actuaciones desempeñadas.

4. En virtud de mis competencias atribuidas en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-  Conceder felicitación pública individual  a D. Rafael Carlos Pavón García y  D. Joaquín Recio Lerma por
las  actuaciones realizadas los días 11 y 12 de marzo de 2024 en relación a las ponencias impartidas en el Colegio
Público C.E.I.P. Luís de Góngora de Almodóvar del Río sobre acoso escolar  y ciberbullying, lo cual ha constituido una
actividad de interés general que repercute directamente en la población joven del municipio.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados.”
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  explica  que  se  trata  de  cónceder  una
felicitació�n a dós agentes de la Pólicí�a Lócal pór unós cursós impartidós en lós Cólegiós y en el Institutó sóbre
lós ciberataques en las redes sóciales. 

 El pórtavóz en la sesió� n del grupó municipal del PP-A, D. Jóse Miguel Carmóna Berenguer, indica que
hay un errór en el nu� meró de gex que se detalla en el órden del dí�a acerca de este puntó y la Secretarí�a, Dón+ a
Irene Mórenó Nietó, ló tóma en cuenta y  agradece la advertencia. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, prósigue cediendó la palabra a la pórtavóz
del grupó municipal PP-A, Dª  Ana Marí�a Campaneró Martí�n, la cual agradece la tarea de la Pólicí�a Lócal y
pregunta si estas felicitaciónes pueden darle puntós a lós Pólicí�as Lócales para que pidan cómisiónes. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del
grupó municipal PSOE-A , D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual u� nicamente interviene agradeciendó las
funciónes de la Pólicí�a Lócal  en el municipió. 

 El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  interviene  y  da  trasladó  de  la  cónsulta
realizada pór Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n a la Secretarí�a Dª Irene Mórenó Nietó, la cual respónde, que
segu� n tiene entendidó estas felicitaciónes sí� le dan puntós para lós cóncursós. 

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, interviene cómentandó que el Pólicí�a Lócal D.
Jóaquí�n Reció Lerma nó tiene própó� sitó de irse del municipió, peró que el Agente  D. Rafael Carlós Pavó�n, es
sabidó pór tódós, que ha cóncursadó en Có� rdóba y que cree que su óbjetivó es irse al  Ayuntamientó de
Có� rdóba, indicandó que elló  darí�a lugar a ótra plaza libre. Anuncia que si es así� sacarí�an  ótras tres plazas
para el an+ ó pró� ximó. 

 La pórtavóz en la sesió� n del grupó municipal PP-A, Dª  Ana Marí�a Campaneró Martí�n, dice  que nó es
que nó quieran felicitar a lós Agentes, peró que velandó pór lós intereses del municipió y nó facilitar que
puedan irse lós Agentes, sólicitandó la reflexió� n al Plenó. Indica que a tí�tuló individual, cree que tiene que
utilizar las armas que tengan en su póder para evitar que el puebló se encuentre sin Agentes. 

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del
grupó municipal PSOE-A ,  D.  Juan Javier Higueras Martí�nez,  el  cual  indica que cree que en el  prócesó de
cóncursó pu� blicó de las Fuerzas Armadas, y así� tambie�n , en el de Pólicí�a Lócal , ó en general en lós cóncursós
pu� blicós, una puntuació� n nó só� ló sirve para cambiar de destinó, sinó tambie�n para prómóció� n, pór ló que nó
desea óbstaculizar la pósibilidad de ascender ó la mótivació� n persónal. Cónsidera que ellós deben cen+ irse a
felicitar ó nó, y nó valórar las cónsecuencias de hacerló. 

 La pórtavóz del PP-A, Dª Ana Marí�a  Campaneró Martí�n an+ ade un ejempló que ócurre en ótrós cuerpós,
diciendó que en ócasiónes el Jefe de la Pólicí�a Lócal ó del Cuerpó a veces  emite  infórmes desfavórables que
impiden la cómisió� n de lós efectivós para evitar que lós municipiós se queden sin Agentes. 

 El pórtavóz en la sesió� n del PSOE-A, D. Juan Javier Higueras Martí�nez  u� nicamente an+ ade que esta�  al
100% de acuerdó  cón la felicitació� n, a ló que se une el Sr Alcalde-Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, el
cual, en nómbre de IU, afirma que siempre esta�n  a favór de lós trabajadóres, y que nó van a impedir un mejór
desarrólló de  prógresió� n para las aspiraciónes persónales de cualquier trabajadór. 

Finalizadó el debate, se prócede a la vótació� n
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

 El Ayuntamientó en Plenó aprueba pór  MAYORIFA de 10 vótós a favór ( 7 vótós a favór  de IU-A y  3
vótós a favór de PSOE-A) y 3 vótós en cóntra del PP-A  la  Própuesta de Alcaldí�a relativa a la felicitació� n
pu� blica individual a lós agentes de Pólicí�a Lócal, D. Jóaquí�n Reció Lerma y D. Rafael Carlós Pavó� n Garcí�a, pór
la actuació� n de lós dí�as 11 y 12 de marzó de 2024.

Se prócede a la lectura del de�cimó puntó del órden del dí�a de la sesió� n,

DÉCIMO.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS  GENERALES  RELATIVO  A  LA
MOCIÓN DE IU PARA INSTAR AL CONGRESO LA ACELERACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO
LEY  PARA  AFRONTAR  LAS  CONSECUENCIAS  ECONÓMICAS  Y  SOCIALES  DE  LOS  CONFLICTOS  DE
UCRANIA Y ORIENTE PRÓXIMO  ( Gex 2024/5401)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a  dictaminada favórablemente
pór  la  Cómisió� n Infórmativa  de  Asuntós  Generales  relativa  a  la  móció� n  de  IU  para  instar  al  Cóngresó  a  la
aceleració� n  de  la  tramitació� n  del  próyectó  ley  para  afróntar  las  cónsecuencias  ecónó� micas  y  sóciales  de  lós
cónflictós de Ucrania y Oriente Pró� ximó, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 11 de diciembre de 2023, la entonces vicepresidenta cuarta y ministra de Hacienda y Función Pública, María Jesus
Montero, participó en la reunión de la Comisión Nacional de Administración Local (CNAL), presidida por el ministro
de Política Territorial y Memoria Democrática, Ángel Víctor Torres. 

El Ministerio de Hacienda informó a las entidades locales de que en 2024 recibirían 28,557 millones de euros en
recursos del sistema de financiación. Una cifra que es un 22,6% superior a la de 2023, y que es la más alta de la
historia.  De esta forma,  se destinarían a estas entidades 5.260 millones más que en 2023.  En la cifra global de
recursos del sistema de financiación que el Ministerio de Hacienda llevó a la CNAL se incluían tanto las entregas a
cuenta como la liquidación de 2022.

En Cuanto a las entregas a cuenta, el conjunto de las entidades locales recibiría 23.773 millones de euros, lo que
supone un incremento del  5,1% respecto  a las entregas  de 2023.  Por su  parte,  el  importe correspondiente a la
liquidación de 2022 alcanza los 4,784 millones de euros, frente a los 682 millones correspondientes a la liquidación
de 2021, abonada en 2023, según informó la propia María Jesús Montero. También expresó que existe voluntad de
mantener la dotación para compensar el efecto de los reintegros de la liquidación negativa de 2020. 

Mas allá  de la necesidad de  avanzar en el  diseño de un nuevo modelo de financiación local  que reconozca las
competencias que tienen los ayuntamiento y amplíe y garantice la prestación de servicios públicos a la ciudadanía, lo
acordado en la CNAL en diciembre de 2023 supone una muy buena noticia para las administraciones locales que
podrán con estos recursos en 2024 desplegar políticas tan importantes para la ciudadanía como son el acceso a la
vivienda, la movilidad sostenible, el cambio climático, la lucha contra la sequía o el combate contra la despoblación.
Objetivos en los que María Jesús Montero ha asegurado que se seguirá trabajando a la vez que se avanza en el diseño
de un nuevo modelo de financiación local, que considera una “prioridad”. 

Dado que no existe Ley de Presupuestos, se optó por registras dos enmiendas a un Proyecto de Ley en tramitación. En
concreto, el Decreto Anticrisis que se aprobó en enero y cuya tramitación como Proyecto de Ley permitía incorporar

29

ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

2E170FB134B3913BB0B0

Firmado por SECRETARIA MORENO NIETO IRENE el 05-08-2024

VºBº de ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 05-08-2024

2E17 0FB1 34B3 913B B0B0
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  

                       

Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

lo  aprobado  en  la  CNAL  en  lo  referente  a  los  artículos  que  permitan  la  actualización  del  ámbito  subjetivo  de
aplicación de los modelos de financiación local en función de la población de derecho según el padrón municipal
vigente a 1 de enero de 2024.

Con los datos ya públicos de población del padrón a esa fecha dos ayuntamientos pasarán a partir del 1 de enero de
2024 del régimen de variables al de cesión. Para esos municipios se ha de determinar cómo se fijarán las entregas a
cuenta en 2024 durante los meses que se prorroguen los Presupuestos de 2023. 

Por otro lado, es necesario y urgente establecer el régimen jurídico y la forma de cálculo de la liquidación definitiva
de  la  participación  en los  tributos  del  Estado correspondiente a  2022.  A  diferencia  del  sistema de financiación
autonómica, la normativa de financiación local requiere de la aprobación anual de una norma que establezca el
método de cálculo de la liquidación definitiva de la participación en tributos del Estado, incluidos los criterios de
cálculo del ITE; en este caso la de 2022 a practicar en 2024. Finalmente, la regulación de la financiación local en la
LPGE 2023 contiene  diversas  referencias  que  implican  su  aplicación temporal  sólo  en ese  año.  Sin  embargo,  la
situación  de  prórroga  presupuestaria  requiere  que  esas  referencias  se  amplíen  a  2024  para  determinar  la
distribución de las cuantías correspondientes a entregas a cuenta en situación de prórroga. 

Sin embargo, la tramitación del Proyecto de Ley que permitía hacer realidad el incremento de la financiación
local se está demorando. La Comisión de Hacienda y todavía no se ha reunido la ponencia para comenzar a
ordenar el debate de enmiendas y el retraso está provocando graves daños a las finanzas de los municipios.

En concreto, Almodóvar del Río tendría que recibir más de 460.968 euros adicionales en 2024 y la no percepción de
este ingreso suplementario correspondiente a la Participación en Ingresos del Estado dificulta la ejecución de nuevas
políticas públicas necesarias para nuestras vecinas y vecinos. 

Por todo esto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida, propone al PLENO, la adopción de los siguientes,

ACUERDOS

a) Instar al Congreso de los Diputados y en concreto a la Comisión de Hacienda, para que acelere los trámites
legislativos de tramitación del Proyecto de Ley en el que se han incluido las enmiendas que permitirán a los
Ayuntamientos percibir el incremento acordado en la Participación en Ingresos del Estado.

b) Instar al Gobierno para que, en caso de que esta tramitación se demore, articule otro mecanismo legislativo
para que la financiación local no se vea afectada”

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz  de IU, D. Rube�n
Ló� pez Cantareró, el cual expóne que la Móció� n se refiere al anunció que hizó a finales de 2023 la Ministra de
Hacienda,  Dª  Marí�a  Jesu� s  Mónteró,  en  la  que  se  estableció�  un  nuevó  re�gimen  de  financiació� n  para  lós
municipiós a trave�s de la participació� n en lós Impuestós del Estadó, la llamada PIE. 

Siendó  19:47 se suspende la sesió� n,  debidó a que el Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  Ramó� n Herna�ndez
Lucena  tiene  que atender  una  llamada  y  sale  del  saló� n  de  Plenós  y  vuelve  a  incórpórarse  a  las  19:49,
prócedie�ndóse a la cóntinuació� n de la sesió� n.
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El Sr. Ruben Ló� pez Cantareró, pórtavóz en la sesió� n del grupó IU-A, prócede a seguir explicandó la
Móció� n, indicandó que en 2024, segu� n ló previstó en la nueva financiació� n, lós Ayuntamientós recibirí�an una
cantidad  superiór a la de 2023 en un 22,6%, indicandó que serí�a la mayór de la história y que elló nó se pudó
llevar a cabó mediante próyectó de ley en sí�  ,  pór ló que se incluyerón en el  próyectó de Ley anticrisis,
sen+ alandó que en el mismó  se apróbarón medidas para la cóntenció�n de las crisis derivadas de la Guerra de
Ucrania. Aclara que esa financiació� n que va a llegar nueva a lós Ayuntamientós, sen+ alandó que nó va a ser la
que  IU  ha  reivindicadó  histó� ricamente  del  33,33,  peró  que  recónóce  que  es  bastante  ma� s  ventajósa  y
beneficiósa para lós municipiós a la hóra de afróntar las pólí�ticas sóciales y serviciós pu� blicós que siguen
manteniendó en lós Ayuntamientós, pór ló que própóne al Plenó lós siguientes acuerdós: 

1. Instar al Cóngresó de lós Diputadós y en cóncretó a la Cómisió� n de Hacienda, para que acelere lós
tra�mites legislativós de tramitació� n del Próyectó de Ley en el que se han incluidó las enmiendas que
permitira�n a lós Ayuntamientós percibir el incrementó acórdadó en la Participació� n en Ingresós del
Estadó, la llamada PIE.

2. Instar al Góbiernó para que, en casó de que esta tramitació� n se demóre, articule ótró mecanismó
legislativó para que la financiació� n lócal nó se vea afectada

El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  cede  la  palabra  a  la  pórtavóz  del  grupó
municipal PP-A, Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n,  la cual expóne que estandó de acuerdó cón la Móció� n,
quiere dejar claró que IU , aunque cómó cógóbernantes, fórman parte del Góbiernó , pór ló que le pide que se
hagan las cósas efectivas ya que góbiernan juntós. Dice que si fórman parte del Góbiernó nó tiene sentidó que
se hagan Móciónes para instar al própió Góbiernó a que cumpla ló que dice que va  a hacer. Entiende que es
un tema entre ellós, haciendó referencia PSOE  e IU. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del
grupó municipal PSOE-A, D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual se dirige a la pórtavóz del grupó municipal
PP-A, indica�ndóle que nó es una cósa entre ellós ( PSOE-IU), sinó que tambie�n se esta�  instandó al Cóngresó,
del que tambie�n fórma parte el PP, an+ adiendó que igualmente, en relació� n a la separació� n ó nó entre lós
partidós que fórman parte del Góbiernó, le recuerda que en su partidó ( PP) ha habidó muchós próblemas en
cuantó a pólarismó dentró de la derecha. Cóncluye que cónsidera  nórmal que dentró de lós partidós pólí�ticós
y dentró de lós Góbiernós haya discrepancia de ópiniónes.

El  pórtavóz en la  sesió� n  del  grupó municipal  PSOE-A,  D.  Juan Javier  Higueras Martí�nez,  cóntinu� a
agradeciendó a D. Ruben Ló� pez Cantareró, pórtavóz de IU-A, que les haya explicadó la Móció� n, aunque ya se
la hayan leí�dó, y hace referencia a que  la misma recóge dós puntós:

Primeró.- Instar al Cóngresó, indicandó que cómó se refiere a tódós lós partidós pólí�ticós, cónsidera
que tódós deberí�an estar de acuerdó, y

 Segundó.- Instar al Góbiernó, indicandó que sí� en este casó esta�n en cóalició� n en Madrid ( PSOE-IU). 

Expóne que es ciertó que el próyectó de ley deriva del Decretó n.º 8, el cual se paró�  cón la cónvócatória de las
elecciónes  catalanas  y  Európeas,  indicandó  que  es  una  pena,  que  ambas  cónvócatórias  de  elecciónes
paralizaran esta tramitació� n, que cónsidera que bastante urgente, debidó a que afectan a la financiació�n de
lós  municipiós,  sóbre  tódó  para  desarróllar  pólí�ticas  municipales,  peró  an+ ade  que  cómó  ellós  nó  esta�n
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

góbernandó en Madrid, se tienen que aguantar. Si bien, recónóce que su Grupó nó se va a ópóner a la hóra de
instar al própió Góbiernó y al Cóngresó, pórque nó só� ló fue una iniciativa del Góbiernó que este Decretó Ley
acabara en una Ley, si nó que adema� s se presentarón juntós cón SUMAR, dós enmiendas:

Primera.- subir la financiació� n de lós funciónariós para 2024 y la

Segunda.- mejórar la financiació� n para las entidades lócales y pór cónsiguiente, lós serviciós pu� blicós. 

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz de IU, D. Rube�n
Ló� pez Cantareró, el cual se dirige a la pórtavóz del PP-A, Dª Ana Maria Campaneró Martí�n, dicie�ndóle que cón
esta nueva financiació� n a Almódó� var le córrespónderí�a 460.968,00€, pór ló que en cualquier situació� n se va a
reclamar ló que córrespónda a nuestró puebló sea el Góbiernó que sea tal y cómó siempre han hechó. Le
recuerda a Dª  Ana Maria Campaneró Martí�n que Mórenó Bónilla, cuandó entró�  en el Góbiernó de la Junta de
Andalucí�a,  prómetió�  recuperar  la  financiació� n   a  trave�s  de  la  PATRICA,  sen+ alandó  que  le  deben  a  este
Ayuntamientó pór la financiació� n de la PATRICA ma�s de 400.000,00€, debidó a que nó ha sidó capaz de
actualizar, pór ló que le indica a la pórtavóz del PP que nó quiera dar lecciónes de ló que nó tiene en casa.

 El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n Herna�ndez Lucena,  cede la palabra a  la  pórtavóz  del  grupó
municipal  PP-A, Dª Ana Marí�a Campaneró Martí�n, la cual  aclara que ellós siempre esta�n a favór de que se
incrementen lós ingresós en este Ayuntamientó, y que ma�s alla�  de reclamar hay que góbernar. Respectó a la
financiació�n de la PATRICA, indica que la Junta de Andalucí�a tambie�n exige una financiació� n autónó� mica ma�s
justa para Andalucí�a al góbiernó Central. 

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del
grupó municipal PSOE-A, D Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual dice que se une al cómpan+ eró, D. Ruben
Ló� pez Cantareró, haciendó referencia a que si se prómete algó que se cumpla, diciendó que el Sr. Mórenó
Bónilla prómetió�  sacar Dón+ ana para el regadí�ó, y al final se echó�  atra� s, pór ló que cóncluye que a veces se
prómeten cósas y las circunstancias hacen que nó se lleven a cabó.

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, en su turnó para cerrar el debate, expóne que
aquí� se viene a pedir para el Ayuntamientó de Almódó� var del Rí�ó, independientemente de quien góbierne en
el Góbiernó Central, indicandó que aunque actualmente IU góbierne en cóalició� n en el Góbiernó centra, desde
aquí�  se tiene que seguir pidiendó ló que córrespónda, debidó a que el municipió es una parte minu� scula
dentró de la Administració� n, peró que esta�  la óbligació� n de hacerló. Explica que esta Móció� n se trae cómó
medió de fórzar, ya que esta�  legisladó, el ingresó del dineró y  que sea ló antes pósible. Indica que cómó ha
dichó el  pórtavóz en la sesió� n  del  PSOE-A,  e�stó  se  ha retrasadó  cón mótivó  de las  cónvócatórias  de las
elecciónes,  cósa  que nó  deberí�a  de  haber  afectadó.  Sen+ ala  que nó van a  dejar  de  sólicitar  a la  Junta  de
Andalucí�a la actualizació� n de la PATRICA, y que la reparta entre lós Ayuntamientós, para  que la financiació� n
lócal sea cada vez ma� s fuerte, indicandó que las cómpetencias lócales són cada vez ma� s, pór ló que pretenden
que nó repercutan esas cargas en lós vecinós/as. Cóncluye que nó van a dejar de pedir tantó al Góbiernó
Central cómó a la Junta, independientemente de quien góbierne, cómó ló han hechó siempre su  Equipó de
Góbiernó.

Finalizadó el debate, se prócede a la vótació� n, incidiendó la pórtavóz del PP-A, en que al igual que
quiere que salga adelante la amnistí�a,  tambie�n quiere que salga este puntó  y el pórtavóz del PSOE-A, le
respónde que le invitó�  a un Plenó si se apróbaba y nó ló ha cónvócadó una Móció� n. Así�,  el Sr. Alcalde, D.
Ramó� n Herna�ndez Lucena, se hace partí�cipe de la cónversació� n, diciendó que ya que han sacadó el tema de la
amnistia� ,  cónsidera  buen  resultadó  a  dadó  la  Ley  de  amnistí�a  ya  que  que  lós  partidós  en  teórí�a
cónstituciónalistas han ganadó las elecciónes catalanas.
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

  El Ayuntamientó en Plenó, aprueba pór UNANIMIDAD de lós miembrós presentes, que són lós 13 que
cómpónen la Córpóració� n,  la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la móció� n de IU para instar al Cóngresó la aceleració� n
de la tramitació� n del próyectó de Ley para afróntar las cónsecuencias ecónó� micas y sóciales de lós cónflictós de
Ucrania y Oriente Pró� ximó. 
                                         

II PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVA

 Se prócede a la lectura del ónceavó puntó del órden del dí�a de la sesió� n

ONCEAVO- DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE TESORERÍA RELATIVO AL PERIODO MEDIO DE
PAGO DEL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2024 ( Gex 2024/4568)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració�n del siguiente Infórme de Tesórerí�a  relativó al periódó medió de
pagó del primer trimestre del ejercició 2024, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación modificado por Real Decreto
1040/2017, de 22 de diciembre, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que
se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  emito  el  siguiente,

INFORME DE TESORERÍA

PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-, en
su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector
público, después de disponer que las actuaciones de las Administraciones Públicas están sujetas al principio de
sostenibilidad financiera (art. 4 LOEPYSF), en su redacción dada por la  LO 6/2015, de 12 de junio, define ésta
como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda
pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en
la normativa europea. Entendiéndose que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de
pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. 

El  artículo 13 LOEPYSF establece la Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera, que, por lo que
respecta al período medio de pago, dispone -en el apartado 6º- que las Administraciones Públicas deberán publicar
su periodo medio de pago a proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al menos, información
relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija
la normativa sobre morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su ritmo de asunción
de compromisos de gasto a la ejecución del plan de tesorería.

Mediante el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de
pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos
de  los  regímenes  de  financiación,  previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
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Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, siendo de aplicación a todas las entidades Locales (entidades del art.
2.1 LOEPYSF).

SEGUNDO.- CÁLCULO DEL PMP .

Para el cálculo del período medio de pago, el Real Decreto 635/2014, establece las siguientes condiciones:

OPERACIONES SELECCIONADAS: 

• Todas las facturas expedidas desde el 01/01/2014, que estén registradas en el registro de facturas de la

Entidad Local.

• Las certificaciones de obras aprobadas a partir del 01/01/2014.

OPERACIONES EXCLUIDAS:

• Las  obligaciones  de  pago  contraídas  entre  entidades  que  tengan  la  consideración  de  Administración

Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional

• Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la Financiación de los pagos a proveedores.

• Las  propuestas  de  pago  que  hayan  sido  objeto  de  retención  como  consecuencia  de  embargos,

mandamientos de ejecución, procedimientos administrativos de compensación o actos análogos dictados

por órganos judiciales o administrativos.

El periodo medio de pago de la Entidad Local será un indicador global que refleje el tiempo que tardan todas sus
entidades incluidas en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril (Ayuntamiento, entidades públicas
empresariales,  sociedades mercantiles  y  demás entes de derecho público dependientes de las administraciones
públicas  conceptuados  como  sector  Administraciones  Públicas)  en  hacer  sus  pagos,  reflejando  igualmente  su
pendiente de pago acumulado.  A  su vez,  el  periodo medio de pago será el  resultado de ponderar la ratio de
operaciones pagadas y la ratio de operaciones pendientes de pago, utilizando la siguiente fórmula:

Periodo  medio  de  pago=  (ratio  de  operaciones  pagadas*importe  pagos  realizados+ratio  operaciones  pagos
pendientes*importe pagos pendientes)/(importe total pagos realizados+importe total pagos pendientes).

El propio artículo 5 del RD 635/2014 modificado con el RD 1040/2017, desglosa el cálculo de cada uno de los
diferentes conceptos como sigue:

• El “ratio de las operaciones pagadas”, tal y como indica el artículo 5.2 del Real Decreto 635/2014, es el
indicador  del  número  de  días  promedio  que  se  ha  tardado  en  realizar  los  pagos:

Ratio  de  operaciones  pagadas=  Σ  (nº  días  de  pago  *  importe  operación  pagada)
                                                                              importe total pagos realizados.

• El “ratio de operaciones pendientes de pago”,  tal  y como se indica en el  artículo 5.3 del  Real Decreto
635/2014 es el indicador del número de días promedio de antigüedad de las operaciones pendientes de
pago  al  final  del  mes  o  trimestre.
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Ratio  de  operaciones  pendiente  de  pago=  Σ(nº  días  pte  de  pago*importe  op.  pendiente  de  pago)
                                  importe  total  pagos  pendientes.

En el mes de marzo de de 2023 la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local publicó una nueva Guía
para el  cálculo del  periodo medio de pago a proveedores de las entidades locales y la cumplimentación de la
aplicación informática en la que se establecen los criterios a seguir para el cómputo del PMP en los siguientes
términos:

El cómputo de los días se inicia: 

• Certificaciones de obra: desde la fecha de la aprobación de la certificación.

• Operaciones comerciales en las que resulte de aplicación un procedimiento de aceptación o comprobación
de los bienes entregados o servicios prestados desde la fecha de la aprobación de los documentos que
acrediten la conformidad con los bienes entregados y los servicios prestados. 

• Operaciones  comerciales  en  las  que  no  resulte  de  aplicación  un  procedimiento  de  aceptación  o
comprobación de los bienes entregados o servicios prestados o la factura se reciba con posterioridad a
dicho  procedimiento,  desde  la  fecha  de  registro.
En los supuestos en los que no haya obligación de disponer de registro contable, se tomará la fecha de
recepción  de  la  factura  en  el  correspondiente  registro  administrativo”.

TERCERO.-RESULTADOS OBTENIDOS.

Efectuados los cálculos citados, que constan en el expediente, los ratios obtenidos son los siguientes:

Ratio
Operaciones
Pagadas (días)

Importe  Pagos
Realizados
(euros)

Ratio
Operaciones
Pendientes
(días)

Importe  Pagos
Pendientes
(euros)

PMP (días) Observaciones

225,8600 994.110,73 94,8062 1.255.819,98 152,7111 NO CUMPLE

La evolución del Periodo Medio de Pago a proveedores con los datos actuales sería la siguiente:

EJERCICIO 2022 2023 2024

PERIODO 1º
TRIM

2º
TRIM

3º TRIM 4º
TRIM

1º
TRIM

2º
TRIM

3º
TRIM

4º
TRIM

1º TRIM

PMP 231,78 97,73 113,46 125,61 121,59 132,78 172,85 187 152,71

Ratio  operac.
pagadas

146,94 97,42 109,28 157,70 137,45 105,93 152,16 243,48 225,86

Ratio  operac.
Pdtes pago

285,48 90,78 120,06 112,70 111,42 138,08 179,85 144,69 94,80
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Como  se  puede  observar,  en  este  primer  trimestre  del  2024,  el  Periodo  Medio  de  Pago  ha  disminuido.  No
obstante, a fecha de hoy el PMP a proveedores continúa muy por encima del valor establecido legalmente. 

CUARTO.-INCIDENCIA PRESUPUESTARIA.

Las Desviaciones del Presupuesto de Tesorería aprobado para este ejercicio sería la siguiente:

Concepto de gasto Importe  previsto  en  Pto
Tesorería 2024 (1º trim)

Importe pagado (1º trim) Desviación

Gasto de personal 1.053.943,36 € 1.500.703,41 € -446.760,05 €

Compra  de  bienes  y
servicios

538.201,54 € 148.220,36 € 389.981,18 €

Gastos financieros 32.597,45 € 38.429,95 € -5.832,50 €

Transferencias corrientes 70.048,00 € 102.089,58 € -32.041,58 €

Inversiones reales 208.348,38 € 206.118,20 € 2.230,17 €

Activos financieros 0,00 € 3.168,00 € 300,00 €

Pasivos financieros 58.164,27 € 57.786,55 € 377,72 €

La desviación más significativa se ha producido en los gastos de personal, igual que en los trimestres de ejercicios
anteriores.

Los recursos económicos obtenidos durante el primer trimestre del ejercicio 2024 se han dedicado principalmente
al pago de nóminas y seguros sociales, en detrimento del pago de la deuda pendiente a proveedores. 

Esta salida de liquidez NO contribuye a la mejora del periodo medio de pago.

Tanto el gasto de personal temporal como el gasto corriente en bienes y servicios, actualmente tienen un carácter
imprevisible, tal y como se indican en los reparos emitidos por la Intervención municipal, debido al incumplimiento
de los procedimientos administrativos legalmente establecidos en materia laboral y de contratación pública, así
como el incumplimiento del Plan de disposición de fondos en cuanto a la antigüedad de la deuda,  desvirtuando de
manera muy importante las previsiones de pagos y por tanto la liquidez de la Tesorería Municipal.

Por todo ello y  en cumplimiento del  artículo 13.6 de la  LOEPYSF   “cuando el  período medio de pago de una
Administración Pública, de acuerdo con los datos publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa
sobre morosidad, la Administración deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente
posterior  a  la  mencionada  publicación,  como  parte  de  dicho  plan  lo  siguiente:

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores para poder reducir su periodo
medio  de  pago  hasta  el  plazo  máximo  que  fija  la  normativa  sobre  morosidad.

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos u otras
medidas de gestión de cobros y pagos,  que le permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su
periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.”
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CONCLUSIONES

De conformidad con la información extraída del  aplicativo informático que da soporte a la contabilidad
municipal y atendiendo a las consideraciones expuestas y cálculos detallados, el PMP del PRIMER TRIMESTRE
del ejercicio 2024 es de 152,71 días, situándose fuera del periodo máximo de 30 días.  Debiendo, por lo tanto,
proceder a la actualización del presupuesto de tesorería y adoptar las medidas necesarias para la reducción
de dicho periodo medio de pago.

Lo cual se informa a los efectos de su presentación en el Pleno de la Corporación local y su envío telemático
por la Intervención municipal a través de la Oficina Virtual de Coordinación Financiera por las Entidades
Locales, plataforma AUTORIZA, mediante firma electrónica, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el apartado 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio.

 Se prócede a la lectura del dóceavó puntó del órden del dí�a de la sesió� n

DOCEAVO- DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE INTERVENCIÓN RELATIVO AL SEGUIMIENTO DEL
PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2024 DEL PLAN DE AJUSTE  ( Gex 2024/3697)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració�n del siguiente Infórme de Intervenció� n  relativó al seguimientó del
primer trimestre del ejercició 2024 del Plan de Ajuste, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“D. Juan José Yebra López, Interventor del Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, en cumplimiento de lo
establecido en el  artıćulo 4.1.b).6º del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el  que se regula el  régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emite el siguiente informe
sobe el seguimiento del Plan de Ajuste correspondiente al 1º trimestre de 2024. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-. 
• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales -TRLRHL-.
• Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales -ROF-.
• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera – LOEPYSF-.
• Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley de

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.
• Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021  -LPGE 2021-.
• Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades

autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 
• Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de

información  previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera.

• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local -RCI-.
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• Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,  por el  que se regula el  régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

• Acuerdo del Consejo de la Comisión Delegada del  Gobierno para Asuntos Económicos,  de 6 de febrero de
2023 .

• Resolución de 15 de febrero de 2023, de la Secretara General de Financiación Autonómica y Local, por la que
se establecen instrucciones relativas al  calendario de aplicación de los procedimientos  para financiar la
cancelación  de  obligaciones  pendientes  de  pago  a  proveedores  de  determinadas  Entidades  Locales  y  al
contenido de los planes de ajuste y su posible revisión en el ámbito de dichos procedimientos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Como consecuencia de la adhesión del Ayuntamiento con carácter voluntario a la medida del Fondo de
Financiación  de  Entidades  Locales  consistente  en  la  cancelación  de  las  obligaciones  de  las  entidades  locales
pendientes de pago, mediante la aplicación del  Acuerdo del  Consejo de la Comisión Delegada del  Gobierno para
Asuntos Económicos, de 6 de febrero de 2023. 

SEGUNDO.- Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2023, se actualiza el
Plan de Ajuste para los ejercicios 2023-2035. 

TERCERO.- El artıćulo 10.1 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad  Financiera,  modificada  por  la  Orden  HAP/2082/2014,  de  7  de  noviembre,  dispone  que  la
Administración que cuente con un Plan de Ajuste acordado con el Ministerio de Hacienda, durante su vigencia, deberá
remitir al mencionado Ministerio antes del dıá quince de cada mes, en el caso de la Comunidad Autónoma, y antes del
dıá 30 del primer mes siguiente a la finalización de cada trimestre en el caso de la Corporación Local, información
sobre, al menos, los siguientes extremos: 

a) Avales públicos otorgados y operaciones o lıńeas de crédito contratadas identificando la entidad, total del
crédito disponible y el crédito dispuesto. 

b) Deuda  comercial  contraıd́a  clasificada  por  su  antigüedad  y  su  vencimiento.  Igualmente,  se  incluirá
información de los contratos suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago a proveedores. 

c) Operaciones con derivados.
d) Cualquier otro pasivo contingente.
e) Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecución  o en las medidas del Plan de Ajuste .

Maniendo el apartado 3 del citado precepto que las Corporaciones Locales deberán remitir al Ministerio de Hacienda
antes del dıá 31 de enero de cada año o antes del dıá 30 del primer mes siguiente a la finalización de cada trimestre,
si se trata de Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de
la  Ley  Reguladora de las  Haciendas  Locales,  el  informe sobre la  ejecución del  Plan de Ajuste  ,  con el  siguiente
contenido mínimo: 

a) Resumen trimestral del estado de ejecución del presupuesto. Si se trata de Corporaciones Locales incluidas en
el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales también se incluirá información
referida a la previsión de liquidación del ejercicio, considerando la ejecución trimestral acumulada. 
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b) Ejecución de las medidas de ingresos y gastos previstas en el Plan y, en su caso, de las medidas adicionales
adoptadas. 

c) Comparación de los detalles informativos anteriores con las previsiones contenidas en el Plan para ese año y
explicación, en su caso, de las desviaciones.

El  presente  informe,  por  tanto,  da  cumplimiento a  la  obligación  de  la  Intervención  de  emitir  informe sobre  la
ejecución del Plan de Ajuste aprobado y revisado por el Ayuntamiento de Almodóvar del Rıó. 

CUARTO.- Los  planes  de  ajuste  están  asociados  a  las  medidas  extraordinarias  de  apoyo  financiero  a  las
Administraciones Territoriales y tienen su fundamento en la normativa aplicable en base a la cual se ha producido la
adhesión al Fondo de Financiación de Entidades Locales. Son objetivos de los planes de ajuste , entre otros aspectos, el
cumplimiento de  los  objetivos  de estabilidad presupuestaria,  y  deuda pública  y  de los  plazos  legales  de pago a
proveedores,  ası  ́ como  la  generación  de  recursos  que  permitan  atender  la  deuda  financiera  que  asuman  las
Administraciones Territoriales con el Estado (ahora, con el Fondo de Financiación a EELL y CCAA) por el acceso a los
mecanismos de apoyo citados. 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos  Económicos,  de  6  de febrero de 2023 ,  las  entidades  locales  podrán financiar  las  obligaciones  de pago
abonadas  mediante  la  concertación  de  una  operación  de  endeudamiento  a  largo  plazo,  con  las  condiciones
financieras que se fijen por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. En el supuesto de que la
operación  de  endeudamiento  se  destine,  total  o  parcialmente,  a  la  cobertura  de  obligaciones  que  quedaron
pendientes de aplicar a presupuesto, éstas deberán reconocerse en su totalidad en el presupuesto vigente para 2023,
con cargo al importe que corresponda del total financiado. La plataforma estará operativa hasta el 27 de marzo de
2023 . La intervención de la entidad local deberá aportar las magnitudes referentes al ahorro neto y al porcentaje de
endeudamiento consolidado de la entidad. Ambas han de estar referidos a la liquidación de 2022 y han de calcularse
conforme a los criterios señalados en la Disposición Final Trigésima Primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 -LPGE 2013- y en el artıćulo 53 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -
TRLRHL-. 

SÉPTIMO.- De conformidad con el apartado 4 de Resolución de 15 de febrero de 2023, de la Secretarıá General de
Financiación Autonómica y Local, por la que se establecen instrucciones relativas al calendario de aplicación de los
procedimientos para financiar la cancelación de obligaciones pendientes de pago a proveedores de determinadas
Entidades Locales y al contenido de los planes de ajuste y su posible revisión en el ámbito de dichos procedimientos, el
modelo de plan de ajuste que se apruebe para dar cumplimiento al Acuerdo del Consejo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, de 6 de febrero de 2023 deberá atender a estos criterios: 
a) Recoger ingresos corrientes suficientes para financiar sus gastos corrientes y la amortización de las operaciones de
endeudamiento, incluida la que se formalice en el marco de la presente norma; 
b) Las previsiones de ingresos corrientes deberán ser consistentes con el promedio de los ingresos efectivamente
obtenidos por la entidad local en los tres últimos ejercicios; 
c) Reducir los gastos de funcionamiento del presupuesto general, recogidos en los capıt́ulos 1 y 2 del estado de gastos;
d) Recoger una adecuada financiación de los servicios públicos prestados mediante tasas o precios públicos;
e) Incluir la descripción y el calendario de aplicación de las reformas estructurales que se vayan a implementar, entre
ellas las que puedan referirse a modificaciones organizativas y a la reducción del sector público de la entidad local. El
plan de ajuste tendrá una vigencia análoga al del perıódo de amortización de los préstamos que se formalicen y
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deberá  garantizar  el  futuro  cumplimiento  del  plazo  máximo  de  pago  a  proveedores,  según  la  normativa  de
morosidad,  y  del  objetivo  de estabilidad presupuestaria,  ası  ́ como una mejora progresiva de las magnitudes del
ahorro neto y del remanente de tesorerıá, debiendo ser de signo positivo al menos en los tres últimos años del perıódo
de vigencia de aquel plan. En el caso de que las entidades locales presenten un endeudamiento superior al 110% de
sus ingresos corrientes liquidados en el ejercicio inmediato anterior, deberán reducirlo progresivamente. A los efectos
anteriores, se entenderá por ahorro neto la diferencia entre los derechos liquidados por ingresos corrientes, incluidos
en los capıt́ulos 1 a 5 del presupuesto, y las obligaciones reconocidas por gastos corrientes, incluidos en los capıt́ulos 1
a 4 del presupuesto, minorada en la cuantıá de las obligaciones reconocidas por el capıt́ulo 9 del estado de gastos.
Asimismo,  se  determinará el  volumen de endeudamiento  vivo  en los  términos  recogidos  en la  Disposición Final
Trigésima Primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 -
LPGE 2013-.

En cuanto al remanente de tesorerıá se considerará el que se puede destinar para gastos generales, ajustado por el
saldo de la cuenta 4131 «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», salvo que no exista esta
subdivisión,  en  cuyo  caso  se  ajustará  por  la  parte  del  saldo  de  la  cuenta  413  «Acreedores  por  operaciones
devengadas» que corresponderıá a la 4131, y el saldo de cuentas equivalentes. Para su aceptación, el plan de ajuste
deberá cumplir, al menos, los objetivos y lıḿites anteriores, en cuanto al perıódo medio de pago a proveedores, al
cumplimiento del  objetivo  de  estabilidad presupuestaria,  al  ahorro neto,  al  remanente de tesorerıá  para gastos
generales ajustado por los saldos de las cuentas antes citadas y al volumen de deuda.

OCTAVO.- Los recientes acuerdos alcanzados en el seno de la Comisión Nacional de Administración Local se han visto
materializados en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 2023, por el que se fijan los objetivos de
estabilidad y el techo de gasto no financiero para las Administraciones Públicas en el periodo 2024-2026, lo que
supone el regreso de la aplicación de las reglas fiscales, suspendidas con motivo de la pandemia de la COVID-19 y,
posteriormente, por el impacto de la guerra en Ucrania.

SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE 

PRIMERO.- De conformidad con el artıćulo 10, apartado 1, de la citada Orden Ministerial, los extremos sobre los que
debe informarse son los siguientes: 

a) Avales públicos recibidos y operaciones o lıńeas de crédito contratadas identificando la entidad, total del crédito
disponible y el crédito dispuesto. 

No se han realizado este tipo de operaciones en el trimestre. 

b) Deuda comercial contraıd́a clasificada por su antigüedad y su vencimiento. 
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Respecto de los préstamos obtenidos  de entidades  financieras  para atender  el  pago a proveedores,  se indican a
continuación los datos de los préstamos vigentes en el marco de los mecanismos de pago a proveedores extraídos de
la plataforma CIT Local:
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Lo anterior se resume en 1.255.819,98 euros en facturas pendientes de pago a 31/03/2024, incumplimiento del PMP
que se sitúa en 152,7111 días, y en un capital pendiente de amortizar de 1.402.966,58 euros relativo a préstamos en
el marco del Fondo de Financiación de las Entidades Locales.

c) Operaciones con derivados:

No consta la realización de operaciones con derivados. 

d) Cualquier otro pasivo contingente:

No consta otro pasivo contingente. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 10 de la Orden Ministerial  citada, la
información sobre la ejecución de los presupuestos, de las medidas de ingresos y gastos previstas en el Plan, se ajusta
a los modelos que constan en la plataforma informática de la web del Ministerio. 

Al respecto hay que señalar: 
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Los datos que figuran como Plan de Ajuste se corresponden con los de la revisión del Plan de Ajuste aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 8 de marzo de 2023. 

Los datos que figuran respecto del presupuesto y sus modificaciones, se corresponden con el presupuesto aprobado
definitivamente para el ejercicio 2024 y las modificaciones efectuadas hasta el final del trimestre de referencia. 

En los ingresos corrientes, se corresponden con los ingresos consolidados a la fecha de referencia del trimestre.

La ejecución trimestral se corresponde con los reconocidos netos acumulados desde el 01/01/2024 a 31/03/2024. 

Los  datos  relativos a  los ingresos  corrientes  y  de capital  e ingresos  financieros,  de  presupuesto,  de ejecución al
trimestre correspondiente son los siguientes:

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS DATOS DEL PLAN DE AJUSTE 2024 EJECUCIÓN A 31/03/2024

Ingresos corrientes 7.314,40 1.313,81

Ingresos de capital 416,01 -3,30

Ingresos financieros 8,60 3,17
*Cantidades expresadas en miles de euros.

Los datos relativos a los gastos corrientes y de capital y gastos financieros de presupuesto, de ejecución al trimestre
son los siguientes: 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS
NETAS

DATOS DEL PLAN DE AJUSTE 2024 EJECUCIÓN A 31/03/2024

Gastos corrientes 6.685,18 2.247,48

Gastos de capital 588,36 254,01

Gastos financieros 278,45 60,96
*Cantidades expresadas en miles de euros.

Realizando un prorrateo simple de los gastos en el trimestre, tanto corrientes como de capital, según la evolución
tendencial se superarían las previsiones que incluye el Plan aprobado. Por otro lado, desde el lado de los ingresos,
estos superan las previsiones contenidas en el Plan de Ajuste en vigor. Por otro lado, no se han aplicado medidas de
reducción de gasto corriente, y se prevé el aumento, especialmente, en los gastos de Capítulo 1 y 2.

Por lo expuesto, se produce el INCUMPLIMIENTO de las previsiones del Plan de Ajuste en el 1º trimestre del ejercicio
2024, en relación a los gastos no financieros y la deuda comercial. 

Es lo que ha de informar, recordando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artıćulo 10 del RD ley 7/2012, de 9
de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, del presente informe debe
darse cuenta al Pleno de la Corporación. “

 Se prócede a la lectura del de�cimóterceró puntó del órden del dí�a de la sesió� n
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DÉCIMOTERCERO- DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME RESUMEN ANUAL CONTROL INTERNO 2023
( Gex 2024/4791)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració�n del siguiente Infórme de Intervenció� n  relativó al resumen anual
cóntról internó 2023, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“Yo,  Juan  José  Yebra  López,  Interventor  del  Ayuntamiento  de  Almodóvar  del  Río,  con  el  fin  de  dar
cumplimiento a lo previsto en los artículos 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y 37 Real Decreto 424/2017, de 28 de
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, emito el
siguiente,

INFORME RESUMEN ANUAL DE CONTROL INTERNO 2023

I. NORMATIVA APLICABLE.

• Texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local (en adelante, RDCI).

• Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se
establecen las instrucciones a las que habrán de ajustarse el contenido, estructura y formato del informe
resumen,  así  como  la  solicitud  del  informe  previo  a  la  resolución  de  discrepancias  y  la  remisión  de
información contable e informes de auditoría de cuentas anuales de las entidades del sector público local.

•

II. INTRODUCCIÓN.

El presente informe tiene por objeto dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37 del RDCI, que dispone que “El
órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la cuenta general,  el
informe resumen de los resultados del control interno señalado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales”. 

Este informe resumen debe ser remitido al Pleno,  a través del  Presidente de la Corporación, y a la Intervención
General de la Administración del Estado en el curso del primer cuatrimestre de cada año y contendrá los resultados
más significativos  derivados  de las  actuaciones  de control  financiero  y  de función interventora realizadas  en el
ejercicio anterior. 

La IGAE, en su Resolución de 2 de abril de 2020, ha aclarado las dudas alrededor de la expresión “con ocasión de la
aprobación  de  la  cuenta  general”,  estableciendo  que  “ha  de  ser  interpretada  en  el  sentido  de  que  se  refiere  a
actuaciones a realizar que se enmarcan dentro del proceso de elaboración, formulación y aprobación de la cuenta
general y, por tanto, la remisión al Pleno y a la Intervención General de la Administración del Estado del informe
resumen debe ser realizada antes del 30 de abril del ejercicio siguiente a aquél en el que se hayan realizado las
actuaciones de control que se incluyen en el citado informe resumen”.

Indicar que mi toma de posesión en este Ayuntamiento se produjo el día 17 de agosto de 2023 y que, además, me fue
concedida licencia por mudanza de máximo un mes, por lo que la mayoría de la información sobre actuaciones de
control interno realizadas en 2023 se refieren a la anterior interventora.
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Por último, a mi llegada a este Ayuntamiento, se comprueba que no existía Plan Anual de Control Financiero (PACF)
para 2023 aprobado, y se desconoce si se llevaron a cabo actuaciones de control financiero permanente planificable.
Debido a lo avanzado del ejercicio a mi entrada y al volumen de trabajo, por mi parte no se pudo elaborar un PACF,
limitándose las actuaciones de control a las de función interventora y control financiero permanente no planificable.

III. ALCANCE.

ÁMBITO SUBJETIVO.
Las actuaciones de control interno, en las modalidades de función interventora y control financiero, se han realizado
en el ámbito del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.  Al no existir entes dependientes,  no se han llevado a cabo
actuaciones de auditoría pública.

ÁMBITO OBJETIVO.
Las actuaciones de control  realizadas durante el  ejercicio 2023, que han sido la base de la elaboración de este
informe resumen, son las siguientes:

• Función  interventora,  en  régimen  de  fiscalización  e  intervención  limitada  previa  de  requisitos  básicos,
acordada  por  el  Pleno  el  29/12/2018.  Se  han  comprobado  los  extremos  que  exige  este  régimen  de
fiscalización previa, así como los ampliados en la Instrucción de Fiscalización vigente.

• Control financiero permanente no planificable.

Como ya se ha indicado, no se realizan actuaciones de control financiero permanente planificable ni de

auditoría pública.

LIMITACIONES AL ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE CONTROL DESARROLLADAS DURANTE 2023.

La falta de medios personales,  unida a la carga de trabajo y  las peticiones urgentes a las que está sometido el
Departamento de Intervención superan notablemente las posibilidades de cumplir con las obligaciones legales de
control y fiscalización contenidas en el Título VI del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  la  Ley  19/2013  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Orden HAP/2015/2012 de 1 de octubre, por la
que se desarrollan las obligaciones de suministro de información.

IV. RESUMEN DE LAS ACTUACIONES DE CONTROL INTERNO LLEVADAS A CABO EN EL EJERCICIO. 

ACUERDOS CONTRARIOS A LOS REPAROS FORMULADOS POR LA INTERVENCIÓN.

A continuación se resumen los acuerdo adoptados, por Alcaldía o por el Pleno, contrarios a los reparos

formulados por la intervención municipal:

Denominación N.º de acuerdos contrarios a
reparos

Importe (€)

Gastos de personal 54 4.406.041,51

Contratación administrativa 157 1.494.257,89
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Prelación de pagos 18 143.228,00

Total 229 6.043.527,40

Reparos en materia de gastos de personal.

Tal y como se muestra en la tabla anterior, en materia de gastos de personal se han emitido un total de   54 reparos,
por importe global de 4.406.041,51 euros (este importe es aproximado, al no tener conocimiento del importe exacto
reparado por la Interventora anterior y al no incluir en las nóminas reparadas las cuotas patronales a la Seguridad
Social).  De  estos,  4  han  sido resueltos  por  el  Pleno  de  la  Corporación,  al  ser  uno  de  los  motivos  del  reparo  la
inexistencia  de  crédito  presupuestario.  Los  incumplimientos  y  observaciones  en  estos  expediente  se  resumen  a
continuación:

•  De conformidad con el artículo 6.2 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril,  por el que se establece el
régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local,  respecto de las gratificaciones:
"Corresponde al Alcalde o Presidente de la Corporación la asignación individual, con sujeción a los criterios
que, en su caso, haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir conforme a lo
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril". 

Según este precepto, para el personal funcionario, debe existir un acuerdo plenario en el que se fijen los criterios
objetivos para determinar la cuantía y los requisitos de percepción las gratificaciones por servicios extraordinarios.
Es por tanto que, las gratificaciones incluidas en alguna de las nóminas no están amparadas por ningún acuerdo de
Pleno, y se desconocen los criterios para fijar dichos importes.

• En cuanto a las productividades y gratificaciones percibidas por el personal laboral "estructural", no existe
Convenio Colectivo en el  que se  regulen los criterios para su percepción. Tampoco consta en el  contrato
laboral mención a ello. Además, en muchos casos, se esta  superando el límite de 80 horas extraordinarias
anuales previsto en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

• En cuanto a la contratación de personal laboral temporal (Ayuda a domicilio, Bolsas de Empleo Temporal y
otro personal contratado temporalmente), en tanto en cuanto las nuevas contrataciones no son sometidas a
fiscalización previa en las fases de ejecución presupuestaria A y D, se está dando una omisión de la función
interventora a que se refiere el artículo 28 del RD 424/2017. Asimismo, se pone de manifiesto que, en la
mayoría de los casos no concurren los supuestos de excepcionalidad previstos en el  artículo 15 del  Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de  los  Trabajadores.  Se  produce,  por  tanto,  un  abuso  injustificado  de  la  contratación  temporal  y  el
encadenamiento de contratos temporales, superándose, en ocasiones, los periodos máximos previstos en el
Estatuto de los Trabajadores. Además, se desconoce si la contratación de este personal esta respetando el
orden de las Bolsas de Empleo Temporal formada en este Ayuntamiento. Por último, al igual que ocurre con el
personal  laboral  estructural,  las  nóminas  de  estos  trabajadores  presentan  conceptos  retributivos  no
regulados en ningún convenio colectivo, contrato ni norma, desconociéndose los criterios para su fijación.

• No existe una Relación de Puestos de Trabajo, tal y como exigen los artículos 90 de Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Se  observa que  las  estructuras  retributivas  del  personal  laboral  presentan diferencias  entre  los  mismos,
percibiéndose, en ocasiones, complementos retributivos no regulados en ninguna norma o convenio colectivo.

• Inexistencia de crédito presupuestario para el pago de nóminas del personal laboral temporal. 
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Reparos en materia de contratación administrativa. 

Se han emitido 157 notas de reparos por un importe total de 1.494.257,89 euros. Los incumplimientos que han dado
lugar a los mismos se resumen a continuación:

• En  la  tramitación  de  los  gastos  relacionados,  se  prescinde  total  y  absolutamente  del  procedimiento
administrativo  regulado  en  la  Regla  14  "Contratos  menores"  de  la  Instrucción  de  Fiscalización  del
Ayuntamiento de Almodóvar del Río o no se ha seguido el procedimiento de licitación previsto en la Ley de
Contratos del Sector Público.

Reparos en materia de prelación de pagos.

Se han emitido 18 notas de reparos por un importe total de 143.228,00 euros. Los incumplimientos que  han dado
lugar a los mismos se resumen a continuación: La ordenación de los pagos no se acomoda al Plan de Disposición de
Fondos aprobado para 2023, tal y como exige el artículo 21 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
regula  el  régimen jurídico  del  control  interno  en las  entidades  del  Sector  Público  Local,  al  existir  obligaciones
contraídas en ejercicios anteriores pendientes de pago.

ACUERDOS DE CONTINUACIÓN EN EXPEDIENTES CON OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA.

Se han emitido un total de 6 informes de omisión de la función interventora a que se refiere el artículo 28 del RDCI,
que han sido resueltos por Alcaldía. El importe total de las obligaciones a que se refieren dichas omisiones asciende a
9.920,52 euros. Las emisiones se refieren a 3 supuestos distintos:

• Pagos domiciliados.

• Premios  y  concursos  cuyas convocatorias,  al  tener la naturaleza de subvenciones,  no han sido objeto de
fiscalización.

• Ayudas de emergencia concedidas sin la tramitación del respectivo procedimiento.

• Cabe indicar que la anterior Interventora no utilizaba, o se desconoce si lo hacía, la figura de la omisión de la
función interventora, limitándose a la emisión de nota de reparo en estos expedientes. Los informes OFIs
emitidos se refieren al periodo desde mi entrada al Ayuntamiento.

INFORMES DE CONTROL FINANCIERO DESFAVORABLES.

Se pueden destacar los siguientes informes de control financiero no planificable con resultado desfavorable:

• Expt. Gex 9392/2023. Suplemento de crédito financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales,
por importe de 1.686.109,59 euros. El motivo aludido en el informe es el siguiente: “el incremento de los
créditos destinados a la contratación de personal temporal y de gasto corriente no pueden, a juicio de esta
Intervención, ser catalogados como gastos específicos y determinados que no puedan demorarse al ejercicio
siguiente.  La  contratación  de  carácter  temporal  debe  tener  carácter  residual  conforme  a  la  legislación
vigente y el gasto corriente debe ceñirse a lo presupuestado y, en caso contrario, CONCRETAR y ESPECIFICAR
el gasto que se desea realizar justificándolo de manera específica y no con carácter genérico”.

• Expt. Gex 9392/2023. Presupuesto General 2023. Los motivos aludidos en el informe son los siguientes:

“En cuanto al Capítulo 1 del Presupuesto de Gastos se comprueba que los créditos destinados al complemento de
productividad  y  las  gratificaciones  superan  los  límites  máximos  establecidos  en  la  Ley.  Además  de  que  el
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complemento de productividad se percibe como una retribución de carácter permanente con carácter mensual y por
el mismo importe. Por otro lado, se observa el incremento de los créditos para personal laboral de carácter temporal.
En este  sentido,  señalar  que no sigue las  líneas  establecidas  en la  reciente reforma laboral en la  que  limita la
contratación  de  este  tipo  de  personal  a  supuestos  específicos  y  concretos,  debiendo  por  tanto  ser  el  personal
estructural el que desempeñe la práctica totalidad de los servicios municipales.

En cuánto al Capítulo 5 del Presupuesto de Gastos, relativo al Fondo de Contingencia, señalar  que la dotación del
mismo no se acomoda a lo establecido en el Plan de Ajuste suscrito por la Entidad Local de Almodóvar del Río y,
recientemente, actualizado para acogerse al Mecanismo de Pago a Proveedores de la Disposición Adicional 94º de los
Presupuestos General del Estado para el año 2022. El Plan de Ajuste es un compromiso de obligado cumplimiento
para la Entidad Local.

En cuánto al Capítulo 4 del Presupuesto de Ingresos se han incluido ingresos de naturaleza no tributaria percibidos
sin contraprestación directa por parte del  Ayuntamiento de Almodóvar que, si  bien, por un lado se encuentra la
Subvención para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en base a la Adenda suscrita con la Excelentísima
Diputación de Córdoba. Por otro lado, se encuentran recogidos ingresos no tributarios que, aunque tienen carácter
recurrente años tras año, en el momento de la elaboración del presente presupuesto no existe documento alguno que
acredita el compromiso firme de aportación”.

INCUMPLIMIENTO DEL PERIODO MEDIO DE PAGO.

Durante todo el ejercicio 2023 persiste el incumplimiento del Periodo Medio de Pago a Proveedores, con el siguiente
detalle:

1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre 4º Trimestre

PMP (días) 121,59 132,78 172,85 187,00

INFORMES DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE.

Se han emitido los respectivos informes trimestrales de seguimiento del Plan de Ajuste vigente, concluyéndose en
todos ellos que no se está cumplimiento con el mismo. En concreto no se aplican medidas de reducción del gasto en los
Capítulo 1 y 2 del Presupuesto.

V. CONCLUSIONES.

Se formulan las siguientes conclusiones a los resultados de las actuaciones de control interno realizadas durante
2023:

• El ámbito de los gastos de personal presenta el mayor importe reparado, ascendiendo el total a 4.406.041,51
euros (importe aproximado, por los motivos ya expuestos).

• El mayor número de reparos de observa en el área de la contratación administrativa, con un total de 157
reparos.

• Se destacan dos informes de control financiero permanente no planificable, con resultado desfavorable, el
relativo a un suplemento de crédito, y el del expediente de Presupuesto General 2023.

• Persiste durante todo el ejercicio el incumplimiento del Periodo Medio de Pago.
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• Persiste durante todo el ejercicio el incumplimiento del Plan de Ajuste.

• No se han realizado (o se desconoce) actuaciones de control en materia de ingresos.

• No se han realizado actuaciones de control financiero permanente planificable.

VI. RECOMENDACIONES.

Se formulan las siguientes recomendaciones que deben incluirse en el Plan de Acción formalizado por
el Alcalde:

• La contratación de personal  laboral  temporal  debe  estar  justificada al  amparo del  artículo  15  del  Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de  los  Trabajadores.  Asimismo,  esta  contratación  debe  ser,  previamente,  sometida  a  fiscalización  por  la
Intervención municipal, con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos legales,  así como de la
existencia de crédito presupuestario para financiar dicho gasto.

• La gestión económica debe ajustarse al  Presupuesto aprobado para cada ejercicio.  Este  hecho es  el  que
provoca, principalmente, la falta de liquidez para el pago a proveedores y el consecuente incumplimiento del
PMP, con los perjuicios que esto provoca a las empresas o particulares que prestan servicios al Ayuntamiento.
En  el  ejercicio  2023  se  han  asumido  gastos,  tanto  de  contratación  de  personal  como  de  contratación
administrativa sin la existencia de crédito presupuestario. Se debe ajustar el nivel de obligaciones económicas
a las previsiones de ingresos realizadas por la Tesorería municipal.

• Se debe avanzar hacia la reglamentación en materia de personal (aprobación de Relación de Puestos de
Trabajo, Reglamentos de Productividad y Gratificaciones, Convenios colectivos, etc). Se tiene constancia de la
contratación de una empresa privada que colaborará en la elaboración de la RPT para 2024. No obstante,
esto debe ir unido al refuerzo del Departamento de Recursos Humanos.

• La formalización de contratos debe ajustarse al procedimiento previsto en la Instrucción de fiscalización
aprobada.

• Se  deben  evitar  las  omisiones  de  la  función  interventora,  mediante  la  puesta  en  conocimiento  de  los
expedientes a la Intervención municipal antes de su aprobación.

VII.  DEFICIENCIAS QUE REQUIEREN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS A TRAVÉS DE UN PLAN DE
ACCIÓN.

El articulo 38 del RD 424/2017 dispone lo siguiente:

“1. El  Presidente de la Corporación formalizará un plan de acción  que determine las medidas a adoptar para
subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el informe resumen
referido en el artículo anterior.

2. El  plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión del informe resumen al
Pleno  y  contendrá  las  medidas  de  corrección  adoptadas,  el  responsable  de  implementarlas  y  el  calendario  de
actuaciones a realizar, relativos tanto a la gestión de la propia Corporación como a la de los organismos y entidades
públicas adscritas o dependientes y de las que ejerza la tutela.

3.  El  plan de acción será remitido al  órgano interventor de la Entidad Local,  que valorará su adecuación para
solventar las deficiencias señaladas y en su caso los resultados obtenidos, e informará al Pleno sobre la situación de la
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corrección de las debilidades puestas de manifiesto en el ejercicio del control interno, permitiendo así que el Pleno
realice un seguimiento periódico de las medidas correctoras implantadas para la mejora de las gestión económico
financiera.

4.  En la  remisión  anual  a  la  Intervención  General  de  la  Administración del  Estado del  informe resumen de los
resultados del control interno se informará, asimismo, sobre la corrección de las debilidades puestas de manifiesto.”

Con el fin de que la Alcaldía pueda formalizar dicho Plan de Acción, se recogen a continuación las deficiencias que
requieren la adopción de medidas correctoras, sin perjuicio de aquellas otras que considere conveniente incluir:

• Se deben aplicar medidas de contención del gasto, de manera que las obligaciones económicas asumidas en
2024 se ajusten al Presupuesto General aprobado.

• Se deben aplicar medidas urgentes de reducción del gasto o incremento de los ingresos con el fin de reducir el
Periodo Medio de Pago a Proveedores.

• Se  deben  reducir  las  contrataciones  de  personal  laboral  temporal,  ajustándose  únicamente  a  las
circunstancias a que se refiere el artículo 15 de TREBEP. En todo caso, el gasto en estas contrataciones debe
ajustarse a lo presupuestado para 2024, de manera que no se realicen pagos al margen del presupuesto.

VIII. VALORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DEL EJERCICIO ANTERIOR.

No se elaboró ningún Plan de Acción el ejercicio anterior.

 Se prócede a la lectura del de�cimócuartó puntó del órden del dí�a de la sesió� n

DÉCIMOCUARTO- DACIÓN DE CUENTAS REPAROS 2022 ( Gex 2023/14377)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente cómunicació�n de Intervenció�n  referente a lós reparós
2022, cuyó tenór literal es el siguiente: 

“COMUNICACIÓN DE INTERVENCIÓN

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 218.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y 15 del Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
Sector Público Local, se da cuenta al Pleno de la Corporación, para su posterior remisión al Tribunal de Cuentas,
de los acuerdos adoptados por Acaldía o por el Pleno contrarios a los reparos formulados por la Intervención
municipal.”

 Se prócede a la lectura del de�cimóquintó puntó del órden del dí�a de la sesió� n

DÉCIMOQUINTO- DACIÓN DE CUENTAS REPAROS Y OFIs 2023 ( Gex 2024/5570)

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente cómunicació� n de Intervenció�n referente a  lós
Reparós y OFIs 2023, cuyó tenór literal es el siguiente : 

“COMUNICACIÓN DE INTERVENCIÓN

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 218.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y 15 del
Real  Decreto  424/2017,  de  28  de abril,  por  el  que  se  regula el  régimen jurídico  del  control  interno en  las
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entidades  del  Sector  Público  Local,  se  da cuenta al  Pleno de la  Corporación,  para  su posterior  remisión al
Tribunal de Cuentas, de los acuerdos adoptados por Alcaldía o por el Pleno contrarios a los reparos e informes de
omisión de la función interventora formulados por la Intervención municipal.”

 Se prócede a la lectura del decimósextó puntó del órden del dí�a de la sesió� n

DECIMOSEXTO- DACIÓN DE CUENTAS INFORMES DE PRESIDENCIA

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, interviene explicandó que este puntó es nuevó, y
que ló ha incluidó e� l pórque quiere dar cuenta de una serie de infórmes para que el Plenó tenga cónstancia. Así� ,
indica que se han apróbadó lós Planes Próvinciales de  óbra  y  servició  ,  periódó  2024-2027,  en  lós  que  a
Almódó�var del Rí�ó, le han córrespóndidó 481.312,00 €, pór ser actuaciónes pertenecientes al art 24 de la Ley de
Bases de Re�gimen Lócal,   si nó hubiera sidó así� nós hubiera córrespóndidó 416.497,00€, indicandó que pór tantó
se ha óptadó pór la de mayór cantidad. Las dós actuaciónes previstas són: 

*  Mejóra  del  asfaltadó  de  la  Carretera   431,  en  el  tramó  desde  Restaurante  el  Camperó  hasta  la  
Gasólinera Repsól, pór un impórte de 330.668,00€ y,

*La primera fase de Centró de Iniciativas Empresariales que irí�a en el sólar que tiene este Ayuntamientó 
en el Naranjal en la c/ Laurel, de 159.689,00 eurós.

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cóntinu� a indicandó que ótró serí�a el Plan Aldea,
publicadó en el BOP el 25 de marzó de 2024, finalizandó el plazó de presentació� n de próyectós el 19 de mayó de
2024,  pór  un  impórte  de  209.885,00  eurós.  Indica  que  este  plan  va  dedicadó  a  la  Barriada  de  lós  Móchós,
indicandó que en cóncretó se va a hacer:

*La refórma del centró cí�vicó, pór un impórte de 33.920,00
*La refórma de parques y jardines de barriada lós Móchós, pór un impórte de 80.177,00€
*La pista pólidepórtiva, pór un impórte de 95.787,00€

D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, an+ ade que les han óbligadó a presentar ótró próyectó alternativó, en el plazó de 10
dí�as,  que serí�a la mejóra del asfaltadó de la barriada de lós Móchós, dónde la Diputació� n sera�  la que decida para
que próyectós se cóncede.

Cóntinu� a, el Sr. Ramó� n Herna�ndez, expóniendó que tambie�n  existe el Plan de Humanizació� n y Barreras, el
cual es cuatrianual, y au� n nó ha terminadó el plazó, explicandó que este Plan era antiguamente el Plan de Barreras
arquitectó� nicas y  caminós, y que le han cóncedidó 178.357,00 eurós, indicandó que  piden que se haga, al menós,
una actuació� n en Barreras ó en Caminós, y pór tantó detalla: 

* En ló referente a Caminós, se va a destinar al Caminó de la Pen+ a del AF guila, en la que hay una primera
fase  que  se  licitó� ,  peró  la  empresa  dió�  quiebra.  Indica  que  tódó  el  tema  del  caminós  ló  lleva  Diputació� n
directamente, al igual que la licitació� n, pór ló que ló ha vueltó a sacar y que la primera fase se hara�  cuandó se vulva
a adjudicar y la segunda fase tambie�n ló licita. Dice que el próyectó ló ejecuta Diputació� n pór un impórte de
79.954,00€.

* La cólócació� n del ascensór del Centró Cí�vicó, pór impórte de 48.552,00€,
* El arregló de la lónja del Cólegió San Franciscó Sólanó, la parte que pega a la calle, pór un impórte de

19.189,00 eurós y
*Se va a hacer una entrada de vehí�culós, an+ adiendó que  para que cómprueben que se preócupan tambie�n

de lós cólegiós del municipió, del cólegió “C”, debidó a que el accesó de camiónes a ese centró es difí�cil, indica que
se va a hacer una mejóra del accesó, pór impórte de 35.656,00€.
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

 Se prócede a la lectura del decimóse�ptimó puntó del órden del dí�a de la sesió� n

DECIMOSÉPTIMO- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de las Resóluciónes de Alcaldí�a desde el 18 de marzó de 2024 n.º
660/2024 hasta el 23 de mayó de 2024 n.º 1347/2024. 
 

Se prócede a la lectura del de�cimóóctavó puntó del órden del dí�a de la sesió� n

DÉCIMOCTAVO- Ruegos y Preguntas. 

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, manifestandó que va a cóntestar primeró a las
preguntas fórmuladas en el Plenó anteriór y a las preguntas que se han realizadó pór registró de entrada. 

Cómienza cóntestandó las preguntas fórmuladas  pór la pórtavóz del PP-A Ana Mª Campaneró Martin en el
Plenó anteriór:

- Respectó a la  sólicitud de infórmació� n sóbre la sólicitud de asistencia te�cnica a la Diputació� n para el próyectó del
la residencia, el Sr. Alcalde-Presidente respónde, que se sólicitó�  al IPBS y que respóndió�  que nó era su cómpetencia
e  infórmó�  que  era  cómpetencia  de  la  Subdirecció� n  General  de  la  Cónsejerí�a,  prócedie�ndóse  a  hacer  el
córrespóndiente  escritó  para  que  presten  asistencia  te�cnica  en  el  próyectó  de  la  Residencia.  Explica  que  la
Residencia lleva 3 sóbres, A, B y C y que el Tribunal abrió�  el sóbre “A”, dónde só� ló hay una empresa, sen+ alandó que
pósteriórmente abrió�  el sóbre “B” que cóntiene el próyectó, siendó necesarió infórme de un te�cnicó especializadó.
Pór elló, indica que se requirió�  asistencia a la Vicecónsejerí�a, y  que la misma respóndió�  que nó es su cómpetencia,
indicandó que elló  ha dadó lugar a que este Ayuntamientó se encuentre en un “limbó”.
El  Sr.  Alcalde-Prsidente  cóntinu� a  explicandó  que  tras  ló  sucedidó  llamó�   directamente  a  la  Delegada  de  la
Diputació� n,  la  cual  ha  designadó un Te�cnicó,  aunque les  infórma que nó són cómpetentes,  peró  que vista  la
situació� n asistira�n al Ayuntamientó. Dice que el Te�cnicó de Diputació� n ha hechó el infórme pertinente y que  se
prevee que próntó este�  adjudicada la residencia a una empresa cón tódós lós infórmes y pasós hechós. Termina
móstrandó  su  agradecimientó  a  la  Delegada  pór  la  ayuda  prestada  a  este  Ayuntamientó  y  critica  a  la
Vicecónsejerí�a que en teórí�a era la cómpetente.
 

- Respectó al ruegó de una mayór vigilancia del cuidadó de parques y calles, en fechas pró� ximas debidó a
que són tempórada alta para el turismó, haciendó especial referencia a la zóna del Rivasó, el Sr. Alcalde-Presidente
respónde que se esta�  llevandó a cabó 

-  Respectó  al  ruegó  de  que  nó  haya  ningu� n  an+ ó  sin  que  participemós  en  FITUR  debidó  a  la  gran
impórtancia que tiene el sectór turí�sticó para nuestró municipió, el Sr. Alcalde-Presidente respónde  “Gracias”.

-Respectó a la pregunta en la que la pórtavóz del PP-A expusó que aunque nó le habí�a llegadó pór parte del
Ayuntamientó, sí�  habí�a recibidó infórmació� n acerca de la sólicitud de asesóramientó jurí�dicó a Diputació� n pór
parte del  Ayuntamientó para un expediente de reclamació� n  de respónsabilidad patrimónial  de un vecinó pór
dan+ ós causadós pór la red de abastecimientó de agua, el Sr. Alcalde-Presidente respónde que se envió�  a Diputació� n
pórque era la cómpetente y que ellós hicierón lós infórmes pertinentes.

El Sr. Alcalde pasa a respónder lós ruegós y preguntas del Plenó anteriór, planteadas pór el grupó PSOE-A,
las cuales són :

-Respectó a la pregunta de si hay una estimació� n de la participació� n de asistencia al Zócó de la Encanta�  y la
queja trasladada sóbre ví�as de evacuació� n en la zóna central del mismó, el Sr. Alcalde-Presidente respónde que se
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Acta Sesión ordinaria del Pleno 28 de mayo de 2024

hizó un Infórme que esta�  a dispósició� n del que ló requiera, en el que se estima que hubó entre 10,000 y 12,000
visitantes y una repercusió� n ecónó� mica apróximada de 451.000,00 eurós, a ló que an+ ade que lós negóciós del
municipió  són  reticentes  a  dar  lós  datós,  pór  ló  que  nó  esta�n  recógidós  tódós  lós  datós  de  casas  rurales,
restaurantes…. , cósa que van a intentar mejórar y cónsideran que cada vez va a ir a mayór. Respectó a la queja de
las ví�as de evacuació� n de la zóna central, respónde que existe un plan de evacuació� n, que indica que tambie�n esta�
a dispósició� n del que ló requiera, al igual que el Infórme del arquitectó. 

-Respectó al ruegó sóbre la instalació� n de un espejó de visibilidad en el cambió de rasante que hay en la
bajada de las casas baratas, c/ Maestra Claudia Sótó, el Sr. Alcalde-Presidente respónde, que ya esta�  puestó. 

-Respectó  al  ruegó  en  relació� n  a  la  sen+ al  que  esta�  frente  a  la  entrada  de  Pharmex,  en  la  que  póne
“BIENVENIDOS A LOS MOCHOS”,  indicandó el pórtavóz del PSOE que esta�  muy deteriórada y sólicitandó que se
arregle, el Sr. Alcalde-Presidente respónde que au� n nó se ha cambiadó, quedandó pendiente. 

-Respectó a la sólicitud de infórmació� n sóbre cuandó fue la u� ltima reunió� n del Cónsejó de Participació� n
Ciudadana,  el  Sr.  Alcalde-Presidente  respónde  que  el  Ayuntamientó  esta�  actualmente  cón  la  elabóració� n  del
Reglamentó de Participació� n ciudadana, preguntandó a lós que han participadó, si  han recibidó el bórradór ya
pór parte de la empresa, infórma�ndóles que el Ayuntamientó sí� ló ha recibidó y que preve�  que se le dara�  el vistó
buenó en el pró�ximó plenó.

-Respectó a la queja trasladada de lós vecinós de las Casas Baratas, referente a que habí�an cólócadó unós
bancós a la altura del nu� meró 25 y 27 , y que juntó a ellós habí�a unós cóntenedóres sin sóterrar y una plaga de
ratas, pór ló que nó pódí�an hacer usó de lós bancós, el Sr. Alcalde-Presidente respónde que se le cómunicó�  a la
empresa respónsable. 

-Respectó al ruegó del desbróce de terrenós, debidó a que la tempórada de lluvia ha próvócadó mucha
maleza,  el Sr. Alcalde-Presidente respónde  que se esta�  llevandó a cabó y que se esta�  haciendó en tódas las partes
que pegan al cascó urbanó y que se adjudicó�  el desbróce a una empresa lócal. 

-Respectó al ruegó de que se lleve a cabó el  mantenimientó del  parque de lós Móchós,  el  Sr.  Alcalde-
Presidente respónde, que en su ópinió� n se esta�  llevandó bastante bien. 

Cóntestadós lós ruegós y preguntas del Plenó anteriór se prócede a cómenzar cón el turnó de ruegós y
preguntas de este Plenó.

 El Sr.  Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra a la pórtavóz del grupó   PP-
Andalucí�a Dn+ a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, la cual efectu� a lós siguientes ruegós y preguntas:

-  En primer lugar sólicita infórmació� n sóbre las medidas que se esta�n llevandó sóbre la Pólicí�a  Lócal,
debidó a que sigue habiendó próblemas de seguridad, nó só� ló en viviendas sinó tambie�n em parques y jardines. 

- En segundó lugar, la pórtavóz del PP-A, sólicita infórmació� n acerca de a cua�ntó se le esta�  pagandó la hóra
de servició a las mujeres y hómbres, trabajadóres del Servició de Ayuda a Dómicilió.

- Tambie�n,  la pórtavóz del PP-A, cónsulta si se han desempen+ adó las labóres de mantenimientó durante
este inviernó, para la mejóra y cónservació� n del ce�sped de la piscina municipal, ya que pró� ximamentes se abre.

-La pórtavóz del PP-A, sólicita que se sen+ alize el tramó de la zóna escólar de “ Tórrealba”, adema� s de cón el
bade�n existente, cóm alguna sen+ al para indicar que es una zóna escólar de tra�nsitó de jóvenes, adólescentes…
cóm el óbjetivó de intensificar las medidas de seguridad y prevenció� n de accidentes de tra� ficó
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-  La pórtavóz del PP-A,  plantea una cónsulta referente a las 3 bólsas de empleó publicadas para este
veranó,  de mónitóres, sócórristas y auxiliares de enfermerí�a, en cóncretó en relació� n al pa� rrafó en el que se indica
que la inscripció� n só� ló se puede hacer a una de las 3 bólsas,  de fórma que nó sera�n admitidós lós que hayan
óptadó a ma�s de una, pór ló que  pregunta que si una misma persóna tiene las cómpetencias necesarias para el
puestó de auxiliar de enfermerí�a y de mónitór y sócórrista, pór que�  se le va a negar el derechó al trabajó. Sólicita
revisió� n y a ser pósible, su módificació� n.

 El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz en la sesió� n del grupó
PSOE-Andalucí�a, D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual en primer lugar agradece las respuestas a las preguntas
del Plenó anteriór, y  expóne que va a plantear 4 preguntas:

- En primer lugar, referente a las óbras de la Calle Vicente Aleixandre, el segundó tramó, que va desde la
Biblióteca hasta el “fiti”, en cóncretó pregunta cuandó se inician las óbras y si se van a tómar algunas medidas
para que nó se alarguen en el tiempó, debidó a que estamós em una tempórada que la gente sale muchó a las
terrazas  y puede perjudicar a lós negóciós. 

-  En segundó lugar, D. Juan Javier Higueras Martí�nez, pregunta si el Ayuntamientó ha pensadó en hacer,
mediante un Te�cnicó, infórme sóbre el arbóladó que hay en sueló urbanó, para repónerló ó aumentarló pór las
altas temperaturas que sufrimós en veranó y debidó a que muchós de ellós se perdierón cón la bórrasca que
sufrimós. 

- En tercer lugar,  D. Juan Javier Higueras Martí�nez pregunta si hay pósibilidad de aumentar el nu� meró de
papeleras  en el trózó desde las Casas Baratas hasta el Centró Sanitarió, pórque es una zóna cón bastante tra�nsitó
de gente.

-En cuartó lugar,  D.Juan Javier Higueras Martí�nez pregunta si existe la pósibilidad de acómeter acciónes
para las plagas de gatós, sen+ alandó que hay varias, ( hace referencia a que hay una en lós Móchós y 2 aquí� en
Almódó� var), si bien cónóce que cón la Ley de bienestar animal se módificó�  el hechó de las camadas y nó sabe si
hay alguna pósibiidad ó si el Equipó de Góbiernó ha tómadó ya, alguna medida 

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, el Sr. Alcalde -Presidente levantó�  la sesió� n siendó las veinte hóras y
dóce minutós de ló que cómó secretaria certificó.

  DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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